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U aoris: Tb&a^ueHs <íe ku Cuatro CalUi, libreaías de Sanehu JUfe* 
bio, Duran j  San Martin j  almacén de papel de Barrio, Corredera 
Baja, 39.

Para la venta de paquetes y  para las inserciones y comunicados, diri­
girse á esta Administración y al Gerente de la empresa,

D. JOSÉ BRAVO Y DESTOUET.
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de El  IupaecuLi 

P U b»  de ii« t« to , N«m. A, Ifedrld.

CRÓNICA D E  L A S  CO N STITU YEN TES. I nación á las tfiorias de los republicanos sino un ata- j de derechos, cuando el aumento de ingresos co r -
------ I Q ue a  la p.nmiaTnn H.» /  i.. ____________! j ; „  ¿  __  i  i - .que a Ja com isión de Oonatitucion 7  á la m ism a r e -  respondía á un aumento de im portación por las

Aprobado el art. 5 . ” del p ro jecto  constitucional setiembre que ha colocado entre los
i¡n.oro« «l+A«/.mn„<, -1 fuDdamentos deThruníS lig-eras alteraciones respecto al reeistro I ^^°‘̂ ú°úentos de su credo la liberta i de imprenta sin 

^Lautaflion de papeles del indiTÍduo sometido
•ÍJdiniieiitos judiciales, púsose á discusión el ar- ,

17 uno do los mas importantes del proyecto.! -t^^^pues hizo una e oeuentisima

aduanas.
La contribución de subsidio industrial de e o -

despues de consignar que en el seno de la situación 
actual bullen elementos de discordia que, acaso con 
la mejor buena fé, preparan el camino á una reac­
ción desenfrenada, de lo cual, s i otra prueba no

fc"cu>‘iito consigna de una manera ab.soluta la m a- P^f^^ion de los derechos individuales consid. 
L . -iiirte de los derechos individuales. I pucto de vista 6*osófico, revelando la chm-

úfleo.

0 prof«so:e,,
18;
ales eaeij;

te per nsi b.

IJ .'y e.í por tanto de extrañar que su aprobación sea *1̂ ® espenm ent«ba com o demócrata por
' - — - ' ' • . , . - I el triunfo conseguido sobre los partidos doctrina­

rios haciéndoles aceptar los principios fundamenta- 
. I *1® la escuela radical. No h a j para que decir si

*'¡;,̂ ruiendo su  costum bre los neo-cfltólicos han 1 ^ * l l ^ t i r a l a  libertad ------------ ---
i ppiverhado la ocasión para trarar de ingerirnos á I ^®1 A 'varez. Los que | ballenas  ̂  ̂ __ ______   ̂ ...... ..........____________ _ w......
|!l<flesia como única dispensadora de la hbertad, I Martas l ena do gr,tn- 1867 68. Como el aumento calculado es de 43 l j 2 | l " ^ b i : i i b í e  su ruptura; no ei'posible queV^ímestr
..«uíhendo que la libertad de imprenta se su ffe- I  ̂ pensamientos, razonadora, brillante, conm ove- m illoaes, resulta eua m presupone para el subsidio "Í í™  í ' . ?

priscripoiones de aquella j  por lo tanto á t o -  d o j»  V e c e s  j  siempre abundante en accidentes de pr.,n i,m „ote d,rl,o^„o Jo  q.s I i ''»  •■P'r»»». * le™ni>r, r que M  .1 jr,
L ,  las arbitcH-rirdades del sistema preventivo. | todo género, en los cuales domina desde luego al 
■ {¡¡lo'tneos volvieran menos los oíos á épocas ó I todo el valor que debe dar-
jpi;¡t[K'!onea desacreditadas por la razón j  por la i^nprovisacionde |ijer, tanto mas

I jiforia, y  se fijaran mas en el espíritu que anima I cuanto que trataba las mas caras ideas
de infati^ilsaef ciedades mod'-rnas, hubiera podido Conven-í P í̂"®
JcercoMu ■  «r8«J fl '̂■‘''t'úda an»e las profundas considera- , L®=* bancos ya  casi d<

t o _- ________________________________________________________________  -
hacer «r8<J h-^trada an»e las profundas considera-1 bancos ya  casi desiertos por lo avanzado de

icado.quígtJooDCS di l Sr. Romero G irón, do que si la imprenta i®" ^  ‘®' que s® había apoderado de t o -
^nJeexisiir, necesita una libertad com pleta, una vieron de pronto llenos de diputados ansio-

sin limitaciones en que desenvolverse, sa b or- 1 de saborear los torrentes de elocuencia y  las ba- 
áiE8Pdüse únicamente á las leyes eternas de la m o - ®® género que brotaban de Io.s labios del
ni universal, anterior seguramente á la que predi- jj® ven  orador de la mHyoría.
{julos neos, y  aun tal vez superior á ju zgar por I , la libertad religi isa ha tenido un orador digno 
iun5!i'‘8t-as que nos bandado en los ú ltim os años I . j  im portancia, los derechos individuales han 

hipócrita dominación. sido también defendidos con una elocuencia no m e-
Pero los neos, que encuentran m uy natural el | ^ “̂ “ ^ensa trasc-^ndencia.

jjírcic'o de la calumnia y  de la injuria desde las 
(olinnraa de sus periódicos siempre que se dirijen 
«Lti'a los l ’ beraí-s, (testigos el Pensamiento y  la 
iiyfltíracf'í)»de estos últimos meses), quieren r.-gi- 
iieatarnos bajo las realas de e.»a ŝ u peculiar moral 
n̂e conniste en considerar á ia libertad como un

,rma reprobada por Dios y  de la cual se sirven, sin I nuestro anterior artículo, qiie'.lar b  istaate uor baio 
embargo, para convertirnos en ciudadanos santos de los resudados efectivos de] trieuio 1 8 ^ -6 6  á 
áela verdadera Jerusalen, reservándose ellos el pa- 1867-68, en las contribuciones directas ha calcula- 
peldfl U s"res. . U ®  ^u aumento de ingresos bastante notable.

No les faltan en cierto m odo decididos partida- En efecto, las contribuciones directa.s nrodui^ron 
nca de estas ideas en la Camara. Lim itados los d e-|  en el año com ún del trienio rs. vn. 622.175.247 97

lermano, li 
tida por lu 
nir i l  frenlíi 
ivil en Eípiii 
?ravio de la

Q. B.S.g.

sargo de ]. P R E S U P U E S T O S .
II.

Si en los im puestos indirectos ha procurado el 
se&or m inistro de Hacienda, como indi .'amos eu
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êuda cofud 

E JUNIO, 
de JuniojHlj 
en reales y hf 
ntimos el pnii

loo porel3|ffí

da interior, 
s de 800 n.

i; KSNTA Ein
>, d sea Stts 
ion, ó sea i» I
o, ó sea W I 
iioósea(J)Wi 
ito, óaeaW'

recbosmdividuales por la m oral y  por las prescrip- y  para 1869-70 se calcu'an ea’ rs. vii.^864 220 000 
konps de la Iglesia católica, significa tanto como li- ó sea uu  aumento de 242 millones ’ ’
F i l  P®̂  otras consideraciones de carácter so - Si de este aumento se deducen los 150 millones en 
Mlj Segui] pretende e lS r. Cánovas del Castillo y  los que va calculado el nuevo impuesto personal que-

\mlwmariosarrepent/dosvotuntesynovotantes,je\\dsínáQftnmento92miVoaP8 ’
prj'grrsista Sr. D . Cirilo A lvarez, que tampoco ad - Proceden estos de 38 3[4 millones en la contribu- 
Bitók!h,.i«,abihdad de e.stos derechos. cion de inmuebles cultivo y  ganadería; de 43 L 2

Eícunado es decir que la enmienda del Sr. Estra- m illones en el subsid-o; de 6 millones en el im pues- 
jifne desechada del mismo m odo que la del señor to sobre traslaciones de dom inio; de 3 1 1  2  m illones 
lin&der, que mas que enmienda era un pretexto en el im puesto transitorio de 5  por lOO'sobre ren- 
m  sacar de nuevo a hiz las órdenes monásticas y  tas y  sueldos, y  en cambio hay una baja de cerca de

í  Paul, quienes por 3 l i2  millones en el capítulo de minas y  algunas
loyi'to no Ct..'-an de trabajar en la vina del fceñor. I otras de menos importancia.

L a contribuc'on de inmuebles cu ltivo v ganade­
ría produjo en el año com ún del trienio 434 1[4 m i- 

- , .  | ll® n e S jy s m e m b a rg o ,e ln u e v o p re s u p u e s to la ca l-
Bí», y apoyada en un correcto y  razonado discurso culaen 473 millones, la misma c ifr a q u e s e  había 
pore., i.r. J im m o A g iu s . S-i trataba en ella de con- presupuesto para el ejercicio corriente de 1868-69. 
?nir ea la Constitución la facu thd de ejercer li- ¿ge realizará este aumento de 38 3.4 millones'^ 

fe'CDte y  sm necesidad de títulos académicos, t o -  C.erto es que durante el corriente ejercicio ha
altamente ju sto , habido necesidad de condonar en algunas localida- 

ti .'^ com o el nuestro en donde los des el im porte de la contribución territorial; pero ¿se
acadeinicos no han sido nunca garantías de ha debido esto á causas permanentes, y  que por lo 

ración y  de acierto, sino, por el contraria, pre- tanto tienen que continuar produciendo los mismas 
«anciones ante las cuales han sucum bido m achos efectos? Desde luego puede decirse que no 
«toses, como Imn „„.,.roh,H o „ „ e .  u I cosa bien sabi,)a es que h a j  eu

muchas provincias eonsiderabl- s ocultaciones en lo

trabaj
0;rn eumienda mas trasceudental y  iúndaoa en 

fci principios d é l a  escuela individuabsta fu ó p r e -  
«D'ada por los demócratas moiiárqu'co.s de la Oá-

líKreses, como han sucumbido también ante ia in s - 
||W’i>uqu0 el Estbido se ha abrogado Sjbre las so-

S.fliU ‘•'̂ 'Isdes de crédito.
10 DINERO I
rERlORAtSM®

)s proTisicuy 
silos loi

rehitivo á 1* contribución de inmuebles. Y  si hemos1 riDc... j  1. i. 1.x - j o i  . , , ‘-••u u la leuuüiiouoiuu uo minueoies. i  Binemos
A obtenido 84 votos de los repu- de juzgar por lo que se afirma en el preámbulo deli p y o jw t o y . l . j r  d . „ p « « p « , . t e , ,  deben existir eu

tUíUs, la enmienda fué desechada por considerarse 
»Kaaa la Constitución.

lieran íDÜtip*fl a,

I los suschW  ̂
la suBcricii*
>2 DEL
ncfort, Bna*[| 
por It tard»'

9 Espifi*'

«.
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m iuisterio de Hacienda datos, sino exactos y  
, com pletos, por lo monos suficientes pera hacer que 

1 tra presentada por el Sr. Palan- quede sujeta al impuesto una importante riqueza
odos loa derechus individuales á im ponible, hoy no declarada.

«tranjeros, fue combatida en pocas pero m uy «E n la riqueza rústica hay una ocultación por lo 
|<'üa8 tr :.sesd e ltor .01ozaga ,porJoquB tieneüde >>m enosdel8 m illones de hectáreas, puesto que 

•̂ icas, 81Ü mas que considerar los peligros que »so lo  están amillarados 27 m illones, siendo el ter- 
i^^iaongtnnr esta disposición en nuestras relamo- sriton o  total de la Península y  Baleares, con e x -  

rnacionaies. I »oepcion de las provincias ferales de 49 mjUones.;^
A sí se expresa el señor m inistro de Hacienda en 

el preámbulo del proyecto de ley.
Es esto, indudablemente, una apreciación bas­

tante vaga, y  no sabemos hasta qué puato será 
factible que Jas ocultaciones en la riqueza rústica 
se conozcan y  depuren en tiem po bastante hábil pa­
ra que aumenten el readimieuto de la contribución 
territorial dentro del ejercicio próxim o.

Mas exp lícito  en lo que toca á la ri jueza urbana, 
el señor m inistro de Hacienda afirma que «ha en­
costrado,— no sabemos si habría que decir hallado 
— por sí m ism o, mediante comprobaciones oficiales’ 
una ocultación de 500.000 casas habitadas que no 
satisfacen contribuciuu ai Estado.»

Y  cuando el reconocimiento de esas ocuHaciones 
se ha hecho por medio de com probaciones oficiales, 
y  dá por resultado el precisar una cifra, bien puede 
esperarse que por el ministerio de Hacienda se to ­
maran las disposiciones conveuiantes para que den­
tro del próxim o ejercicio al cual se refiere el presu­
puesto presentado, queden aquellas fincas sujetas 
al impuesto.

El aumento en la riqueza pecuaria es también de 
importancia; no hay, para convencerse de ello, mas 
que abrir el censo de la ganadería publicado en el 
año últim o, y  creemos saber que la tarifa de este 
impuesto que al presupuesto va unida, se ha calcu­
lado teniendo en cuenta el promedio de rendimientos 
declarados por clase y  cabeza de ganado.

Hasta añora no vem os, pues, ese recargo en la 
contribución territorial que varios colegas habían 
indicado, valiéndose de esta suposición como arma

, X í- T ------------ I ------—  ' XVI.JUXXXT1UUU1C3 cuasignados «u
dose en esta cifra, dice el preambuio, p ore l im pues- el program ada setiembre; declara no creer noble, 
to  sobre caballerías y  carruajes y  el de portazgos, ni digna siquiera, la permanencia de los hipócritas 
pontazgos y  barcajes que se retunden en aqueila. en los puestos de la adm inistración publica desti- 

J?.stos dos im ouestos, refau lidos en el subsidio, nados a loa hombres de fé; terminando su  trabajo 
produjeron en el ano común del trienio 14 3^4 m i-  con los dos siguientes párrafos; 
lloues. debiendo hacer notar qae el producto de oa - .&  ma,: .i el lazo „ „ „  i„, partido, h. de .ho..r

y  carruajes solo se refiere al ejercicio I l*s hbertsdpi h que tiene derecho el país, pedimos como una n*—
43 l l2  i ineludible su ruptura; no ei posible que i  nuestro lade

m illones, resulta que ss presupone para el subsid o de la soberanía dsl pueblo,
r.r minmi’nt/x ou O J  baso del ed.licio que aspiramos á levantar, j  que fué el grito cP-
propiamente aiclio un aumento de 28 3[4 millones. I mun do todos 'os elementos revolucionarios. *

Cuando la riquez ¿ pública sigue una marcha ñor— I hagamos ilusiones: es preciso una unidad completa de
mal asceudeute, bien puede calcularse un aumento I r"’  ."“ «̂‘ '■os destinos; sin oiu , U patria
fuiiiiado fri Ib. pla«t' oiíluil dol  í m ' D i I ’S’’*' IAI-ERTA, LIBERALES! íSaLVESE ANTE TOD-a LA REVOLUCIOIVIruuiiaao eu la elasttCiaad de. im puesto. Pero en el iCaioan l.vs personas! ¡SALDENSE LOS PRINCIPIOS!» 
estado actual de la producción y  de los cam bios, no y  nosotros, terminando con la misma palabra 
nos parece prudente calcular un aumento de 28 3 j4  con que empieza el colega le decimos al naís- *  
m illones en la contribución de subsidio industrial y  I jA lertaI ^  ’  P '
de com erció. I -

Bien vemos que el preámbulo considera que por I Pensamiento Español empieza de este m odo un 
las nuevas facilidades dadas por las reformas, por la artículo, titulado: La cuestión religiosa: 
suprosioQ m ism ade los portazgos, pontazgos y  bar- I , 'Por fin llegó el momento crítico. Las Córtes Constituyentat va» 
cagGS por el desestanco de la sal y  reforma del nanel “ P®''®'' If "umo en lo que hasta hoy se había considerado como co- 
se.lado, j  con la dism ,nación d /  los gastos de c o -  f
' . Ibamos a cojer la plum a para negar el hecho; pero

meo lineas mas abajo en el mismo articulo leimos:
braoza, se aumentará el tráfico y  se crearán nuevas 
industrias.

a Es ya la segunda vez que en el espacio de quince años se pon$ 
el rn'smo asunto en tela de juicio.»

Por lo  cual nos ahorramos aquel trabajo.

La Regeneraciony ocupándose de la  cuestión reli» 
g losa , dice:

«Piensen no mas que si en los tiempos en que vivimos algu# 
hombre se fmjiera religioso con el objeto de medrar, ese hombre 

_ .  . , eUtípiJo; y duden, por lo menos, al repetir vulgaridades
lo ven con sombríos colores, com o estamos ya  á fi-  I al«gr«-n á la impiedad, que ellos podrán ser... ikocentis,»
nes de abril, el nuevo presupuesto va á empezar á D urillo está e l diario neo-católico con sus corroU-
regir dentro de dos m eses; es hasta absurdo creer gionarios.
que en este plazo va á cambiar el estado de las x ------T
transacciones con notables diferencias: y el deses- v ae asentar que la m ayoría no está co n -
tanco de la sal queda para 1 .* de enero próximo es d  ?  sistema de gobierno, se eipreaa la
decir, corrido ya un semestre del ejercicio, bien
niiflria a,., aa.. ___ u______x. í”  dificultad 86 Venciera, quedaría ia no manos grave dé

Cierta es; pero en primer lugar, puesto que los 
dos im puestos antes citados se suprim en y  refun­
den en el subsidio, ya no es un aumento de 28 3¿4 
millones lo que se calcula, sino la cifra total de 
43 1¡2 millones que hemos dicho; y  en segundo lu­
gar, sin que pretendamos que las reformas que se 
planteen han de tardar años en dar su fruto, como 
quieren que .sea los que por una ú otra causa, todo

Tropiézase, en primer lugar, con el imposible de encontrar un 
rey que satisfaga á los españoles su mayoría; y eso que los re­
volucionarios monárquicos no toman en cuenta, al parecer, que Es-

puede decirse sm  ser pesim istas, que hay que te -  I elección de persona ¿¡ra^eTirono.' 
mer qne en lo tocante al subsidio no se realicen las - ' 
previsiones del señor ministro de Hacienda, pues
aunqu, resulte aumento en el segundo semestre del | p .f„  e, demasi.do d ¡g „ ,  ,ltl,a pl,rV aiírir’u", «rKlrM Íeío', 
ejercicio, podríamos darnos por satisfechos con que “i®"úigado ó impuesto.»  ̂ ^
durante el primero se cubriera la cifra del año c o -  . ®®̂ ® “ ®® choca en estas líneas de un diario ear- 
m ua del trienio. lista el que se diga que no es posib le encontrar un

Cierto ea que en el ú ltim o año de este , ó sea satisfaga á la m ayoría de los españoles, j
1887-68, el subsidio produjo 82  l j2  millones, mien- filapaña no puede sufrir un rey im puesto, 
tras que en 1865-66 só 'o  había produci lo 74  m illo - j ^  nos choca porque los carlistas aseguran que to ­

do el país aclama por su  legítim o rey al niño terso,nes
pero desde

mientras que el año com ún sólo dá 78 l j3 ;  
sde 1867 68 han ocurrido sucesos que, a u n ­

que no sea mas que momentáneamente, deben haber 
hecho disminuir la  producción y  el tráfico, efecto 
natural é inevitable, por mas que sea pasajero, de

y  porque teniendo aquellos la  intención de regalár- 
g pQp monarca, y  no pudiendo verificarse esto 
por im posición material, confiesan claramente 

Esoañf

noalo
sino . _ _  _____ _ .....vs...»,
que Éspaña no sufriría á D. Óárlos.

todii.s las revolución j s ,  y  la reacción no puede p ro - p-i ----- T" j  i. '
d n c :« e  en nuestro concepto, ten pronto L m o  fuera a r t í c u K ’el’ ^ n moderado ha publicado Un 
necesario para desde el principio d e l prd iim o eier- u  l l .  ® ?  se declara solemnemente que solo
cieio predícir el aumen Jespejado. ALque estTse Irono 1 " - "  «d" i  ’ ' 'realice d'irmte el sê -undo semestre del eíerfiii'in I tt_ _ - i_ Ú®? pn®de salvar a_  semestre del ejercicio, 
dudamos de que sea en cifra bastante para que d u ­
rante el año económ ico resulte e l aumento de 43 L 2  
millones que se prc.«upone.

no la  elevación al 
país.

la siguiente pregunta.Un  ̂ colega carlista hace 
refiriéndose á este artículo:

«¿Será temerario sespechar que el artículo de el Siglo v* «nca- 
7% . . - j  - ' . I a hacer imposible que ios revolucionarios de setiembre
De to ios  luodo.s, como si en este capítulo resulta bandera á los moderados? Porque ello es cierto qua

alguna d iam inuúon , ha de quedar mas que co m - “  ocurriese que por razones que pudieran hacer fuerza en el im­
pensada por el aumsiit ) en algún otro ana creemoa hí?o á ‘r ,ix  I I V X  X  1  • ® creemos mjo a una aituaoion compuesta de hombres conciliadores, como
ca lc u la d o  b a s ta n te  b a jo , n o  e s p e r a m o s  q u a  d e  a q u í  P' f̂ pjem'do, los generales-.kmcha, los Sres. LopezAyala, Cánova» 
re s u lte n  p a ra  e l  c o n ju n to  d e  in g r e s o a  c i f r a s  p o s i t i -  ! r  Llórente, Calderón Coilantes, etc., etc., si tai
v a s  d e s fa v o r a b le s . ................

Nuestros lectores cq-nprondorán por b  que va d i­
cho, que procuramos exH-uínar el proyecto de ley  de 
ir^supueatos con imparcialidad, eoii com pleta 
luena te, y  sin dejarnos llevar de pasión alguna, y  

asi contmuaremQS haciéndolo en los siguientes ar­
tículos.

. .  . > - - - - X . . - . .  WVW»f V«>V>) 01 V«l
diese, decimos, y eso no es imposible, los moderados nada tenían 
ya que hacer ni en el terreno de lo# principios ni en el larreno d » 
ios derechos dinástico». Los moderados vencidos en setiembre que­
darían anulados por los moderados vencedores.»

Por el m om ento, sin duda. Después ya  es otra 
unos y  otros quedarían anulados por el país.

E L  EM PRÉSTITO.

- - - - - -  -J — ««.Al l.4ĝ  J

J êcueotes progresistas, de los hombres de mas 
bacoDthdo este partido, se levantase á 

liu hrtíeulo, fijándose especialmente en la 
de imprenta.

el? de 'as doctrinas de la escuela ecléctica, 
Ipfu ^^^’*‘** atacó la libertad absoluta de la im - 
i i l  • peligro en que puede verse la sooie- 

por el espíritu del ju riscm su lto , lo 
Iji explicarse s.-no p ore l enter o del po-

iPiíT f- “ ® partidario del sistema
P '̂i'a la pransa; pero quería una leg is ia - 

‘‘ tu *̂ d̂ especial que deja siempre abierta 
'8;S arbitrariedades del poder que puede 

l i  tinto • r^g;or intimidar al escritor y  hacer por 
[irf. l°^P®^ib!e la emisión de las iíjeá® coutrapias 
l -  ‘‘lirad a  situación.

•'ístftn

sin ten'lif*'

idos.
Saint
'antaif

tan lejos los abusos cometidos 
^picata? y  la letra de la legislación de

tenemos ejemplos elpcueptes qqe 
naciones doude el ejercicio ilimitado 

hoí tan'f de escribir no ha producido esos peí'groa I filoeu”  ilustre jurisconsulto?
Itírjg j  J razonada refutación encontró el d is- 
nüto f ' ■ '^ ’^^rez en el señor m m istro de F o -  
|Na hülücs'lü ea el teprenu firme de Iq es - 
Uprgjjg “'‘ S SQStuvo las ventajas de la libertad de 
l^onygj*’’  '̂'^® cuales se oscurecen todos los 
lp'*'=̂ '‘ii como el nuestro
r * * ' í ' n b mientras acabamos de adquirir

8’ ®̂'’ '»̂  d® U  SCSI a  de 
IMfaccion 5"^^® P 'rcom plet J al eminente orador de 
.''Ihats y 3»!® hizo una

l̂ sre.ijQ, V P̂ '-̂ ,8‘®tficA improvi lacion en pró de los 
1̂ 1 ''^^duales, y  sobre todo de la libertad

iti.!) notar la sigaifijaciqa del dia-
Alvarez que no es una sim ple im p u g -

Por el telegrama que publicam os en otro lugar 
de este número verán nuestros lectores que la em i­
sión del empréstito negociado por el señor m inistro 
de Hacienda, ha alcanzado gran éxito  en el día de 
ayer, primero de la suscricion. Los pedidos han si­
do hechos en proporciones considerables; los suscri- 
tores han llenado durante todo el dia las oficinas 
del Banco de París, y  se oreia ya  probable una re­
ducción á prorata en las suscriciones.

L a  noticia ea, pues, altamente satisfactoria, y  es 
de creer que otro tanto liabrá sucedido en los demás 
puntos de suscricionen el extranjero.

Decimos en el extranjero, porque la suscriccion 
durante el dia de ayer en Madrid solo ha im portado, 
según nuestras noticias, que creemos exactas, reales 
velion 4.100.000.

Los capitalistas españoles que m ostraron el apre­
suram iento.., en retraerse, de todos conocido, para 
el empréstito anterior, pues que la casi totalidad de 
lo suscrito puede decirse que fué en créditos contra 
el Tesoro, manifiestan hoy la misma decisión en con­
tinuar ea el retraimiento.

El capital extranjero tiene, á lo que se vé, bastan- 
tem as confianza que el de a ju eu d ela  frontera. A ca­
so sea porque aquel no puede tener pretensiones de 
hacer oposición, y  se ocupa únicamente de la op e­
ración financiera en sí misma considerada.

De todos m odos, repetimos que la noticia que 
anoche nos ha traído el telégrafo es m u y  satisfac­
toria.

______ ___ f._______ _________ otra parte el Sr. F iguerola puede decir con
de ataque. No d^be, en efi-cto, confundirse un re- ( razón y  con nuevo motivo, ¿cóm o no he de
cargo en la contribución con un aumento en el ren- ' capital extranjero, si el de por acá no da
demiento ca lm U d ) sobre el aumento de la riqueza I 6e vida?
im ponible, del cual una buena parte parece conocido ' ' -------------------------
y  demostrado.

Ei«ta confusión equivaldría á decir que si la renta 
de aduanas, por ejemplo, produce uu aumento de 
ingresos, com o ha sucedido en otros países, y  com o 
sucederá en el nuestro, se había hecho un recargo

MISCELÁNEA POLÍTICA.
¡A LE R TA I

Con este título publica nuestro apreciable colega 
la /ím < i un extenso y  razonado artículo, en el que,

cosa:

E l Sr. D . José Prefum o, diputado repubricano, 
nos ha d irigido desde Cartagena un com unicado ha­
ciéndose cargo del hecho que citábam os en una de 
nuestras Crónicas de las Córtes, ocurrido en los días 
que precedieron al 29  de setiembre.

Si nosotros hubiéramos tratado en aquel párrafo 
do poner en duda los sentimientos liberales que han 
distinguido siempre á los habitantes de Cartagena, 
en mas de una ocasión elocuentem ente m anifesta­
dos, estaba en su  lugar el com unicado, encaminado 
á defender á los liberales de aquella ciudad de ata­
ques que nosotros no hemos soñado siquiera en di-* 
rigir.

Pero com o al citar lo  ocurrido con el reclutamianto 
de voluntarios en aquella capital, para form aran  
cuerpo de desembarco con el cual se proponían los 
generales Prim  y  Serrano Bedoya dirigirse á las 
costas de Cataluña, no tuvim os otro objeto que con­
firmar con un ejem plo nuestra creencia de que e» 
imposible fiar al esfuerzo j  patriotism o de los vo ­
luntarios la defensa de las instituciones ó  de la in­
dependencia del país en los  m om entos solemnes y 
de v^dadero peligro, cTeQmoñ fuera del caso el co-» 
m uoicado del Sr. Prefumo, por mas que veamos con 
satisfacoian la defensa que en él se  hace de los libe­
rales de Cartagena.

Respecto al hecho que citam os, el Sr. Prefum o lo  
confirma en las siguientes líneas :

la madrugada siguiente (27 de setiembre) salieron unos ciea 
paisanos de la plaza figurando ser pescadores jr geat« de trabsjo 
con encargo de dirigirse á Escombreras y tomar armas, llevándos» 
la gente que pudieran de las Herrerías; no fueron afortunado# en 
el reclutamiento, pero lo# cien hombres llegaron á Escombrera#, 
tomaron las armas, y el hoy teniente coronel Carmena dirá #i cum­
plieron bien ó mal.»

Insistim os en que no pasaban de 70  los recluta­
dos, porque conocem os los pormenorsa del hecho; 
pero en ultim o resultado, no discutiremos el núme­
ro, que por la diferencia hipotética de treinta perso­
nas no se añade ni quita im portancia á nuestras pa­
labras. ^

Por lo demás, tranquilícense los liberales de Car­
tagena : lo  m ism o sucedió en otras poblaciones du­
rante aquellos críticos dias, sin que por eso desme­
rezcan del buen nombre que tienen adquirido en 
nuestra historia.

Ayuntamiento de Madrid
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En otro suelto nos referimos al artículo publi­
cado a^.er por la Ileria, con el título de Alerta.

A  este artículo contesta el Diario Español con 
o t r o , c u jo  espíritu se encierra en el siguiente 
párrafo:

eSepatnos, y permítannos nuestros lectores que insistamos tanto 
en ello, qué es hoy la Iberia y en nombre do quién habla. ¿Lo hace 
por su cuenta exclusiva? Pues poco nos importa entonces lo que 
pueda decir un periódico desligado de su partido. ¿Lo hace en 
nombre de este? Pues en ese caso, ni un momento, ni un solo ins­
tante debemos marchar unidos con el que desdeña nuestra com­
pañía.»

Sin em bargo, al colocar la cuestión en este terre­
no el Diario Español, hace la siguiente advertencia:

«Pero'CODSte, para do aquí en adelante, para lo que pueda su­
ceder, que no ha partido de nosotros la menor agresión, que somos 
¿cada paso injustamente atacados, que cuando hemos llevado nues­
tro espíritu de tolerancia y benevolencia basta el punto de hacer­
nos cómplices de absurdas ofertas que han sido recibidas como 
mere iaij; cuando á tal punto, repetimos, liemos llevado nuestro 
anhelo de transacción, nadie tendrá derecho para exigirnos una 
mínima parte de responsabilidad en loque sobrevenga.»

Habla nuestro colega la Reforma, ocupándose del es­
tupendo discurso pronunciado ayer en las Cdrtes con 
majestuosa pompa por el Sr. Romero Robledo:

jifDecia el Sr. Romero Robledo ayer tarde en su discurso: ¿á 
nembre do qué principio se va á conceder el sufragio, al que nada 
tiene y con nada contribuye? Nosotros creíamos que de parte de 
dicho señor no h-bia mas que una mas ó menos habilidosa tenden- 
tia reaccionaria; pero ahora vemos que hay una cosa mas grave, 
mas musitada, y es una lamentable y profunda ignorancia.

El sufragio universal, Sr. Romero Robledo, no es mas que 
Ja espreaion de un poder, y este la manifestación libre de un de­
recho, que está, y entiéndalo bien S. S ., por encima de las céba­
las de ios doctrinarios, sobre todos las ridiculas pretensiones de 
omnisciencia de todos los que quieren pasar plaza de' hábiles, 
oo siendo otra cosa que infelices ilusos desvanecidos por sus 
kindiadas pt'etensiones : está por encima do todas las Asam­
bleas, biucbo mas alto que todos los poderes públicos á quienes 
funda, infimtam'"nte elevado por tanto, y al que no pueden des­
truir todas las elucubraciones y todos los ideaíismrs deS. S., pues­
to  que siendo el sufragio universal la expresión de un poder que 
revela un derecho anteiior ilegislable é imprescriptible, claro es 
que todo hombre, en el mero hecho de serlo, con eí pleno goce de 
sus derechos civiles, tenga ó no propiedad, contribuye ó no á las 
cargas del Estado, es desde luego , j  por tan soberano prin- 
•ipio, dueño de sus opiniones y de sus convicciones polí­
ticas, y puede , sin que nadie tenga derecho á impedírselo, emitir, 
libremente su voto en las urnas electorales. Vea, pues, S. S. en 
nombre de qué principio se reconoce; no se concede el poder en los 
ciudadanos de emitir sin coartación ninguna su sufragio, tan sagra­
do y tan valedero como pueda serlo el de S. S., y  acaso el mas sin­
cero, espontáneo y desinteresado. La conciencia, Sr. Romero Ro­
bledo, es la raíz viva, el núcleo perpétuo donde puede S. S. ver, si 
sabe atender ¿  ella, el principio y base fundamental de todos los 
derechos y de su modo propio y esencial de espresioa, y, por tan­
to, en ella encontrará á nombre de qué principio se reconoce el su­
fragio, al que nada tiene y con nada contribuye.»

D ice el Jeremías;
«¡Cómo ha ido bajando la temperatura liberal en el termómetro 

de los que hicieron la revolución para vengar agravios personales 
más bien que para poner remedio á los males de la pátrial

En setiembre se gritó : «¡Abajo los BorbonesI»
En octubre se continuó gritando : «¡Abajo los BorbonesI»
En noviembre se dijo: «Uonarquia electiva.»
En diciembre se escribió; «Elegida, pero no electiva.»
En enero se habló de «monarquía tradicional, pero democrá­

tica.»
En febrero se la nombró: «Monarquía constitucional.»
En marzo se dió al monarca el derecho de disolver las Cór- 

tes, etc.
Én abril se besa la mano á los obispos y el mismo Sr. Olózaga 

se opone á la exclusión de los Borbones.
T^autes del año se gritar^: ¡Viva Isabel III
Pero los que griten serán otros. Los vencedores de Alcnlea, los 

marinos que iniciaron la revolución, los generales progresistas que 
la secundaron, los polilicogde la 4o(ei« y los demócratas-monár­
quicos, todos esos hombres, caricaturas de Saturno, que han de­
vorado á BU hija la revolución, estarán fusilados ó comiendo el 
amargo pan en tierra extranjera.

A los que logren emigrar podremos darles la enhorabuena di- 
ciéndoles:

¡Bien, amígosl ¡Se han lucido ustedes!»

Leemos en la  Reforma:
«La reunión del Senado no nos satíañzo; sin embargo, ella es 

causa de que en el diade ayer hayan adelantado infinitamente dos 
ideas que la Rtfoma ha proclamado: una el directorio, otra la mo­
dificación ministerial.

Si, los monárquico-demócratas; los que estiman en su justo va­
lor las conquistas de la revolución; los que comprenden que los 
principios son superiores á todo; los que no tienen miedo á la li-  
beru-d, agrúpanse alrededor de las únicas ideas que pueden conci­
liar las opuestas opiniones y crear un poder fuerte, enérgico y re­
volucionario; esto es, al lado de la idea del directorio y de una 
aaodiíicacion ministerial.

— Apenas transigidas las diferencias que ocasionó el presupuesto 
de ingresos, lo sucedido anteanoche en el Senado planteó de nuevo 
la crisis ministerial.

Este fuó ayer objeto de todas las conversaciones, y de tal ma­
sera ae había pronunciado en este sentido la opinión déla Cámara, 
que bien puede asegurarte que apenas si tendremos ministerio para 
•cho dias.

— No, no reseñaremos lo sucedido en la sesión del Senado, aun 
cuando ya son públicos hasta sus mas pequeños pormenores: es 
Blas, fieles á nuestra promesa, no haremos comentarios acerca de 
ella, ni aun aiquiera expondremos el juicio particular que nos me­
reció.

Pero sí diremos que la opinión pública, aun cuando algo inex­
actamente, concretaba lo sucedido en las siguientes frases: «la 
mayoría, no unánime, pero si una buena parte de la mayoría, ha 
•reido que no era posible otra solución que Montpensier ó la Re­
pública;» y el sentido público, que por lo regular siempre acierta, 
añadís: «pues si es así, ¿cómo se llama monárquica esa mayoría, 
cuando sabe que la nación en masa rechaza a Montpenaier, quien 
además es incompatible con la revolución?»

D ice un colega de la mañana;
«Ayer decían á cuantos se lo querían oir, los mismos interesa­

dos en la cuestión, que la enmienda del Sr. Salaztr y Mazarredo 
habría tenido, caso de no ser retirada, doi voioi por lo me­
aos.

Ahora biem: ¿cómo han podido formar esta estadística sin pré- 
vios y largos cabildeos? Y estos cabildeos en extremo que atenían 
Jt la revolución, ¿no son síntoma gravísimo?

— La causa do no haber votado ayer el señor marqués de Sar- 
doal el sufragio universal, fue el no hallarse en el salón, y  no 
«tra alguna.

— Los periódicos unionistas se quejan de que se les diga que 
atontan á la conciliación. La queja es peregrina, y para probarlo 
basta observar cuántoa fueron los diputados que votaron la en­
mienda del Sr. Remero Robledo y cuántos los que se abstuvieron 
develarla. La enmienda del Sr. Romero Robledo contenía la li­
mitación del sufragio universal álos que supieran leer y  escribir, 
{imitación cuya importancia no es desconocida para todos cuantos 
«omprendan la estadistica de España, y que el Sr. Romero Roble­
do defendía con argumentos esencialmente doctrinarios.

¿No os por ventura el sufragio universal una de las conquistas 
de la revolución? ¿No se decía en el manifiesto de conciliación que 
de aquel día en adelanto sena la bandera del partido nacional de 
España, entre, otros principios políticos, el Stifrajio unit'írjoí, 
consagración eficaz y  lolemne de la loberania y origen y legitimidad 
de todo poder? Pues entonces, ¿á qué escrúpulos, caroe colegas?»

CORTES CONSTITUYENTES.

nBBn>BNCLi DBL SBSOB DON NICOLiCs UABÍá  BIVSRO.

Satracto de.la sesión eelelrada el día 22 ds abril 
ds 1869.

AbÍOTta á la una y cuarto, y leída el acta de la anterior 
por el iefior secretario Llano y  Persi, fué aprobada. 

daDEN SBL DIA.
El Sr. PRESIDENTE: Continúa el debate pendiente 

sobre el proyecto d# Conatitucion.
El Sr. ROMERO GIRON; Poco será lo que tenga que 

decires contestaciou á loque mauífestó el Sr. Curiel y 
Castro, si bien no puedo meuos de hacer una observación 
que pudiera parecer que afectaba á la buena té con que 
la comisión procede, y  quo no puede ponerle en duda 
por un momento siquiera.

El Sr. Curiel y  Castro, cuya enmienda fu6 conocida 
fOT la Qomision, discutida coo  el Sr. Castro y  aceptada

en su espíritu en lo relativo á su segunda parte, ha su­
puesto que fué admitida incondiciOBalmsnte y  habta de- 
terminauo el punto donde se habla de colocar, en lo cual 
hay una equivocación.

Ss'aceptó solo el espíritu, no la letra, porque de ha­
ber aceptado la letra se habría destruido la economía 
del artículo y dado lugar á repeticiones innecesarias.

La enmienda contenia tres términos: la posibilidad de 
la entrada en el domicilio por las autoridades judiciales 
y gubernativas para detener al que hubiera cometido uu 
delito, al que siendo preso se fugase, ó al que tuviera 
contra sí un mandamiento de prisión. Ahora bien, todos 
estos casos se hallan comprendidos en las disposiciones 
del proyecto, y no sé cómo puede S. S. decir que no está 
consignado el espíri u de la enmienda aquí: ¿d esqu e  
S. S. quería por cualquier medio destruir la economía 
del artículo? La autoridad gubernativa rara vez puede 
penetrar en el domicilio según las prescripciones del 
artículo, lo que no sucede con la judicial, que siempre 
obra en virtud de un procedimiento, y sin duda el señor 
Curiel y Castro deseaba que la gubernativa pudiera pe­
netrar siempre.

El Sr. CüRlBL Y CASTRO: Yo, señores, no he puesto 
en duda la buena fé de la comisión: lo que he hecho ha 
sido lamentar que la nueva redacción del artículo, he­
cha á consecuencia de mi enmienda, no se hubiera he­
cho tal como yo la había propuesto.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Haré algunas obser- 
vacioues respecto al segundo párrafo de este artículo, 
porque lo creo incompleto y es preciso relacionarlo con 
el art. 7.° Yo entiendo que después de haberse dicho 
que la correspondencia se abrirá on presencia del inte­
resado, no puede consignarse que el reconocimiento de 
los papeles se haga sin este requisito. A l decir que la 
correspondencia se abra en presencia del interesado, se 
habrá querido que la que no tenga relación con el de­
lito y se refiera á otros objetos no quede en poder del 
juez, que para nada la necesita, y para que no se pue­
dan presentar cartas que no hayan venido por el correo 
y que no tengan buena procedencia; y precisamente en 
el reconocimiento de papeles puede suceder que aparez­
can algunos que no tuviera el interesado antes, lo que 
ya ha ocurrido eu algunas ocasiones en que la policía los 
ha puesto.

El Sr. ROMERO GIRON: Aunque la comisión cree 
que el juez siempre ha de tomar sus precauciones, no 
procediendo nunca como en esos registros domicitiarios 
á que ha aludido S. S., no tiene inconveniente en ad­
mitir la primera garantía; pero en lo relativo á poner 
<los papeles de su pertenencia,» no creo se está en el 
mismo caso, pues los documentos que pueda haber en 
la casa de un abogado, como dice S. S., siempre serán 
de carácter público, y no hay dificultad en que la auto­
ridad los vea.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Doy gracias á la co­
misión por la bondad que ha tenido en aceptar la pri­
mera garantía que he propuesto; pero no comprendo 
por qué no hace lo mismo con la segunda, pues no ad­
mite duda que puede haber en poder de uno correspon­
dencias particulares que contengan secretos que no sea 
conveniente se entere otro de ellos.

Leido por el señor secretario Llano y Persi el artículo 
nuevamente redactado conforme con la modificación 
admitida, quedó aprobado.

Acto continuo, por el mismo señor secretario Llano y 
Persi 80 dió lectura al art. 17.

Inmediatamente dicho señor secretario leyó una en­
mienda concebida en los siguientes términos:

•Pedimos á las Córtesse sirvan acordar que el artícu­
lo 17 sea redactado en la forma siguiente:

Del derecho de asociarse para todos los fines de la vi­
da humana que no sean contrarios á la moral católica, 
sin excepción de las órdenes monásticas, las cuales ten­
drán la facultad de adquirir y poseer bieues muebles é 
inmuebles con todas las garantías que eu los artículos 
13 y 14 de esta Constitución se establecen á favor de la 
propiedad.

El Sr. 'VINADHR: Antes de principiarse el debate del 
proyecto de Constitución, presenté una enmienda rela­
tiva al derecho de propiedad de que esta trata; pero no 
estaba en el salón en ei momento que debía apoyarse, y 
de ahí el tener que ocuparme de ella en la enmienda que 
se acaba de leer.

Esta enmienda contiene dos partes: primera, relativa 
al derecho de asociación, y la segunda al derecho que 
tienen las personas jurídicas para adquirir.

Afortunadamente ha desaparecido la prevención que 
podía haber contra las asociaciones religiosas, que po­
dría creerse, aunque equivocadamente, que tenían cier­
to carácter de privilegio, y dar lugar á que se preten­
diera que debían desaparecer ó establecer la igualdad 
para todos; pero después que la Constitución consigna 
el derecho de asociación y reunión en la forma que lo 
adopta el proyecto que discutimos, hay igualdad para 
todos y nadie puede quejarse.

Las asociaciones religiosas no eran, señores, hijas del 
privilegio, y  nadie podría decir hoy sino es por ódio á la 
idea religiosa, que puede desconocerse el derecho que 
tienen á ser respetadas aseclaciones que tantos benefi­
cios han prestado á la sociedad bajo todos aspectos, que 
en los siglos bárbaros han conservado un inmenso teso­
ro da ciencias y artes para legarlo á esta generación 
que tan ingrata ha sido esn ellas, y  que se han encon­
trado en todas ocasiones dispuestas á poner remedio á 
todas las necesidades de la sociedad.

La comisión dice que no viene á crear la justicia, 
sino á declarar derechos y á declarar la justicia, y esos 
derechos se dice que exlstian eu la naturaleza y  que se 
hallaban quebrantados; pero yo sospecho que si esto ha 
sido así, no será fácil que sean mas respetados esos de­
rechos consignados en la Constitución, que lo han sido 
los derechos humanos y los divinos, y oreo que no ha 
de pasar mucho tiempo sin que veamos prohibidas algu­
nas asociacionee.

Y me inclina á creer esto el haber visto que, pro­
clamado el derecho de asociación como uno de los de­
rechos individuales, fué prohibida la asociación de los 
jesuítas y la de San 'Vicente de Paul, que gastaban 4 
millones anuales en socorrer multitud de necesitados; 
lo cuál es Indudablemeute contrario al principio consig­
nado en la Contitucion, en la que yo quisiera se cen- 
signase lo que propoogo en mi enmienda.

Pues bien; desearla se me contestase á una pregunta: 
¿Quién es mas? ¿Los ministros ó la Cámara? ün decreto 
del ministerio ha venido á suprimir esas asociaciones, y 
las Córtes, por el contrario, establecen la libertad de 
asociación; y yo entiendo que cuando en la Constitución 
se dice que sou lícitas todas las asociaciones que no 
sean contrarias á la moral, quedan derogados todos los 
decretos que á esto se opongan, viniendo de este modo 
la Constitución á reparar la injusticia cometida, pues 
desde el momento que se cousigua la libertad completa 
de asociación, no hay nada que se oponga á las asocia­
ciones religiosas, corrigiéndose en esta parte el mal 
que los ministros han causado. Está, pues, en su lugar 
esta parte de mi enmienda, que la comisión no puede 
tener inconveniente en aceptar.

Vengo ahora á la segunda parte de la misma, que se 
refiere al derecho de adquirir bienes inmuebles.

No se me oculta ciertamente cuáles son los antece­
dentes revolucionarlos en esta materia; pero viniéndose 
ahora á reparar las injusticias que los anteriores g o ­
biernos cometieron, es preciso reparar esta también. 
Las revoluciones del 20 y  del 35 no habían nacido en 
las escuelas, sino en los clubs, y los hombres de esas 
épocas lo que querían era tomar los bienes de la Iglesia, 
y para justificar esto echaron mano de las doctrinas re- 
gal'stas, cometiendo aquel atentado que es la mancha 
original de la revolución, y  establecieron la llamada 
desamortización.

Esta revolución ha tenido otros auxiliares; ha tenido 
ja universidad, y  desde el momento que ya habla pasa­
do eí 6^9  ^ontra la Iglesia, ({ue la codlqia estaba satis­

fecha, que no habla ya nada que quitar á la Ig lesia , se 
principió á enseñar que cuando las asociaciones no eran 
contra la  naturaleza, t^uiau derecho á adquirir.

Pero, por lo que vuo, tampoco esta revolución ha te­
nido el mayor respeto á osa doctrina, pues con el nom­
bre de incautación he tomado lo que le ha parecido, ocu­
pando á las conferencias de San Vicente de Paul loa pa­
peles y hasta las sillas; y hé aquí por qué deseo yo que 
se consigne que las asociaciones religiosas tienen el de­
recho de adquirir; porque no se puede negar que, da­
nos los fundamentos en que está basada la propiedad, el 
mismo derecho asiste á las asociaciones para adquirir 
que á los  individuos.

Nú creo  que queráis perpetuar e l error que os ha 
conducido á quitar esos bienes á la  Iglesia ,' y  que ya se 
halla condenado por la ciencia  y  la filosofía; y  segura­
m ente no m e podréis negar la prosperidad de  In g la te r ­
ra, donde la  Ig lesia  tiene cuantiosos bienes y  existen 
esos grandes condados.

Do todos modos, lo que yo creo que hay que exa­
minar en esta cuestión, es, si lo que se propone en mi 
enmienda es justo ó no. Si es justo, no hay mas que 
hacerlo, sean cuales fueren los inconvenientes que se 
preseuien, y  que desde luego no son tan grandes como 
pudiera parecer. Ruego, pues, á la Cámara y  á la co ­
misión se sirvan aceptar la enmienda que he tenido el 
honor de proponer.

El Sr. GODINEZ DE PAZ: Siento tener que decir al 
Sr. Vinader que la comisión no puede aceptar su en­
mienda; debieudo manifestar al mismo tiempo, que es 
una de las mas graves que se han propuesto. Esta en­
mienda presenta tres modificaciones al artículo. Inten­
ta primero que donde dice cmoral pública» se diga: 
•moral católica», prejuzgando de este modo una cues­
tión que ha de venir á tratarse después; porque de ad­
mitirse esa modificación, todas las asociaciones de cual­
quier género que fueran serian imposibles si no estaban 
arregladas á esa moral católica.

La Otra m odificación  es relativa á las asociaciones re­
lig iosas, y  S. S. no tiene presente que las órdenes m o­
násticas no están colocadas en las mismas condiciones 
de plena libertad que las dem ás asociaciones de otra 
clase, no pudiéndose tam poco hacer en la Constitución 
esa expresa m ención  que S. S. desea, y  que no es posi­
ble ten ga  lu gar en este artículo.

Por lo que hace al derecho de adquirir, yo tengo mi 
opiaion en este punto, y es, que en la propiedad tienen 
que concurrir dos circunstancias especiales, y son: la 
de la comunicabilidad y la de la trasmisibiiidad. Y la 
propiedad adquirida por esas corporaciones ¿tiene esos 
caractéres? No. Pues desde el momento que se priva á la 
propiedad de esos dos caractéres, deja de serbeueficlosa 
á la sociedad, y vienen á resultar los daños que dé la 
amortización se han seguido al país, pues todos sabe­
mos lo que ha sido en España esa facultad de adquirir 
y  de amortizar eu manos de la Iglesia, que ha llegado 
hasta el punto que de no haberse puesto coto á ello era 
posible que á estas horas las cuatro quintas partes de la 
España hubieran estado en poder de las comunidades 
religiosas.

Leída nuevamente la enmienda, al ir á ponerla á vo - 
taciou fué retirada por su autor.

Se dió lectura de otra enmienda que decía lo si­
guiente;

•Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que el núme­
ro segundo del art. 17 del proyecto de Constitución se 
redacte en los términos siguientes:

«2.‘* Del derecho de emitir sus ideas y  opiniones de 
palabra y por escrito, valiéndose de la imprenta ó de 
otro procedimiento semejante, con sujeción á lo que las 
leyes prescriban, y siempre que no se opongan á la reli- 
gioQ y moral católicas.»

EiSr. ESTRADA: Señores diputados: hallándose en­
fermo el Sr. Díaz Caneja, que era el que debía haber 
apoyado esta enmienda, tango que encargarme yo de 
ello, cumpliendo con un deber de amistad de que no 
puedo prescindir, por mas que no viniera preparado para 
ello.

La im prenta ha sido llam ada, con  razón, la  palanca de 
A rquim edes, y  en el terrero político  e l cuarto poder del 
Estado; pero por lo  m ism o que ese poder es tan terrible, 
es preciso evitar que sirva, com o sucede algunas veces, 
de instrum ento á la  anarquía y  para desquiciar e l órden 
social.

Dícese que la libertad de la palabra es ilegislable por­
que arranca de la libertad de! pensamiento. Esto, sin 
embargo, no es exacto, porque yo eu el foro interno de 
mi pensamiento podré tener el derecho de desear la 
muerte ó arrebatar los bienes á alguno, pero no le ten­
go seguramente para decirlo; y  de aquí el que la liber­
tad de la palabra no pueda ser absoluta.

Bien sé que para los males consiguientes á la libertad 
de la palabra ó de la imprenta se busca una especie de 
homeopatía, una especie de similia similibus curaniur, 
diciéndose que los males de la imprenta se remedian 
por la imprenta misma; pero lo cierto es que la sociedad 
asiste con temor á esas discusiones de la prensa, y ve 
que en la discusión escrita no hay todas las garantías 
apetecibles para que no resulten gravísimos daños á la 
honra de las familias y al sosiego público; y  aunque se 
diga que hay naciones donde la libertad absoluta de 
imprenta no ofrece las dificultades ni ocasiona los peli 
gros que ligeramente indico, semejante argumento no 
prueba nada en contrario, porque eso depende de que 
se trata de naciones donde la ilustración está muy di­
fundida en las masas, y en que el carácter de sus habi­
tantes se distingue notablemente del de los españoles.

La prueba del fundamento de mis aseveraciones se 
presenta fácilmente á la idea de todos los señores dipu­
tados; pues si hoy, á pesar de la exuberancia de perio­
dismo que tenemos, no hay los abusos que pudieran 
temerse, nadie está en el caso de asegurar que mañana 
suceda lo mismo.

En efecto, al ver los términos generales y absolutos 
en que está concebido el artículo que discutimos, yo 
preguntaría á la comísiou: ai todo el mundo puede ex­
poner libremente sus ideas, ¿será lícito proclamar pú­
blicamente en momentos inoportunos el derecho de in- 
Burreccioa? ¿Se podrá llevar el ataque y la calumnia y 
la injuria á la vida privada de una persona cualquiera? 
¿Se podrá imprimir libremente uno de esos libros cor­
ruptores del corazón, de la moral, adornándole de dibu­
jos y  estampas por el estilo de esas fotografías que con 
lastimosa frecuencia se presentan á nuestra vista? Creo 
que no es lícito nada de esto; mas para impedirlo hay que 
establecer en la Constitución las convenientes restric­
ciones, hay que escribir una fórmula mas precisa y con­
creta que la que la comisión consigna.

No quiero molestar mas la atención de la Cámara, y 
concluyo dándole las gracias y rogándole que se sirva 
tomar en cousideracíon la proposición que he defen­
dido.

El Sr. ROMERO GIRON: Voy á defender contra el 
espíritu y la letra de la enmienda del Sr. Estrada, la li­
bertad de imprenta sin restricciones en el sentido de 
disposición alguna preventiva que limite anticipada­
mente la esfera de acción de este derecho.

Señores, e l pensam iento es una facultad natural del 
espíritu hum ano, que necesariam ente debe producirse 
por una m anifestación exterior, y  ba jo  este pu n to  de 
v ista lo  considero com o un  derecho natural; pero cuan­
do el pensam iento se convierte en una m anifestación 
exterior, cabe preguntar: ¿es punible? ¿cóm o y  por qué 
m edios? Esta es la cuestiou . La com isión  lo  considera 
punible; pero así com o no se establece ninguna medida 
preventiva contra el pensam iento de cualquier indivi­
duo que pueda convertirse en una in fracciou  lega l, así 
tam poco debe establecerse en el terreno de la  im pren­
ta. E l Sr. Estrada ha venido á presentarnos aquí una 
doctrina que arrancando de uu principio re lig ioso , v ie­
ne á convertir eu  m aestro de la m oral la doctrina de 
la Iglesia católica , la cual se considera com o la única 
fuente pura de la  m oral, fundándose en  ella un criterio

para juzgar del mal y  aplicarle la sanción 
diente. corres

No estoy conforme con S. S.; en mi opinión u 
católica 68 superior á la moral universal; pero'cr 
bajo el aspecto que ha considerado S. S. la mar? 
cion del pensamiento por medio de la imprenta*!^'** 
mitaclon que S. S. desea no está fundada en lav’v̂ J '
■ A  o i n r t  A n  1 a  / 1 araidea católica, sino en la doctrina de la absorción
la Ig lesia  de todos los  poderes.

A sí, pues, n i aun ba jo  este punto de vista es 
ble el criterio del Sr. Estrada; y  y o  no discutlté^*^ 
relig ión  tal ó  cual es la  verdadera; pero desde el '' 
cnanto que cabe posibilidad de que un pensamiento^' 
g u e  á ser verdad, el razonam iento para determih **

1 basft.

i

m ites al pensam iento flaquea por su  base. Poj.
comisión no ha aceptado limitaciones de ningún eso,
po. Ahora, cuando el pensamiento toma el caráctê j,̂ '*'
hecho, entonces cae bajo la esfera del derecho, do
derecho preventivo, sino del derecho común del c&i'' 
penal.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Aludido por el Sr. gg, 
ñor haber pedido el otro día la libertad de acción 
tándose de la cuestiou que principalmente á
á S. S., debo decir que sostengo y sostendré. * w ,  ---- —
toncas tuve ocasión de manifestar; pues si no harv

/lo  aA/»ÍAn .mia.4a r. n I * : *bertad de acción , ¿puede haber m érito aun dent
esos límites de la moral católica? Si obligáis á los i?/' 
bres por fuerza á hacer el bien, ¿esos hombres son
rales? Yo recordaré á S. S. ciertas palabras del d
Presidente de la  Cámara, que definiendo en  cierta
slon la  libertad, decía : «S eñ ores , ¿oara Qué cansárnu' 
¿á qué dar vueltas á la  cuestión? La libertad er
libertad.»

Puesta á votación la enmienda, no fué tomada

de las
sideración:

Se leyó otra del Sr. Pernadez de las Cuevas p¡],j 
mismo señor secretario Llano y Persi-, que decia **

•Los diputados que suscriben tienen la honra depn 
poner á las Córtes Constituyentes que se adicionjí 
artículo 17 del proyecto de Constitución en los tétmj 
siguientes:

«Del derecho de ejercer libremente y  sin neceBllii 
de título ó diploma de ninguna clase, toda profesioni 
contraria á la moral ó al derecho.»

El Sr. JIMENO AGIUS: Señores: prometo ser nt, 
breve, pues solo así podré contar con la benevoleii  ̂
de la Cámara, y  porque además poco necesito decir 
demostraros que todos los derechos consigoadog en i 
artículo 17 obedecen á altas consideraciones de jaitit, 
que las Córtes deben traducir en hecho legal, siendong 
de ellos, y quizás el mas importante y  sagrado, el á 
recho que tiene el hombre para disponer de sí propio» 
mo de sus propias facultades.

Tal vez contra el sufragio universal, contra la lil)» 
tad de imprenta y de asociación puedan algunos 
objeciones por suponer envuelto en todos ellos 
principio de injusticia. Pero ¿que puede objetarse cooz 
el derecho de practicar libremente la mayor de las Tin. 
des sociales, que es el trabajo? ¿Puode ser mas ateoii. 
ble la pretensión de obtener del Estado auxilios direc;) 
como las empresas de ferro-carriles, ó indirectos coa 
las fábricas de algodón y las industrias protegidas, 6g 
larios como los que proclaman el derecho al trabajo, 
la de aquel que no quiere mas sino que se le 
mita reportar el fruto que le sea posible obteceti» 
gítimamente de su trabajo y del ejercicio de sus fan.' 
tades?

En efecto, si el no tener un diploma es motivo 
impedir á un individuo que ejerza una profesión, tkl 
es que se crea con derecho para exigir del Estado 
le proporcione un medio de subsistencia para s i ;  
su familia.

La única objeción que puede hacerse contra la liba- 
tad profesional, es la de que habrá muchos abogsk 
médicos ó arquitectos sin los conocimientos neceu» 
para ejercer su profesión; pero esa no es razón sü 
desde el momento que los diplomas uo son una garu 
tía infalible de aptitud; y lo único que habría es qu 
hoy el público puede equivocarse acerca del sabctli 
aquellos profesores de cuyos servicios necesita, golki 
solo por la idea del certificado de aptitud que ostentii 
luego cuidará de hacer por sí mismo una elección ni 
acertada.

Y concluyo recordando lo que decia el señor minlib 
de Fomento en el preámbulo del decreto dejando 
pletamente libres los cargos de corredor, agente deM 
sa é intérprete de navio, y manifestando que horaeili 
como indicaba el Sr. Ruiz Zorrilla, de que atendienéi 
las prescripciones de la justicia, desaparezca todscls 
de monopolio y de que todas las profesiones se someta 
al principio facundo de la libertad.

El Sr. MORST: La comisión no acepta la adleb 
sostenida por el Sr. Jlmeno, y  la razón es muy senciá 
S. S. conoce bien mis ideas en punto á la libertad p> 
fesional. Yo la quiero como S. S., y puedo añadir l- 
hoy, con la legislación vigente, es un hecho res. 
los iagen^eros, pues nuestras obras púdicas sehaiiili' 
vado á cabo por extranjeros sin que hayan necesite* 
presentar un título de capacidad; y lo mismo casi pssi 
decirse de los médicos desde el momento que baj<o 
escuela homeopática; y eu cuanto á los abogados'' 
Lincoln se hizo abogado en tres años, aquí, hoy, wW* 
meses puede serlo un hombre de talento.

Pero lo que el Sr. Jlmeno Agiua y  los demás fira**’ 
tes de la enmienda desean adicionar al artículo 
propio de una disposición constitucional.

Procediéndose en seguida á la votación, se pldiíJ* 
suficiente número de señores diputados que 
miual, y verificada esta, resultó desechada la en 
por 109 votos contra 85.

Sa leyó por el señor secretario Llano] y  Persi 1»  ̂
guíente adición:

«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar Is 
siguiente al art. 17:

«5.* Del derecho de representación y  defensa diî  
tas ante los tribunales, ó por medio de cualqnisr 
español ó extranjero, á su elección.»

E lS r. MORENO RODRIGUEZ: Considero 
adición está comprendida en el caso 5.* del art. Ur 
que se consigua en favor de todos los españoles 8Í“ * 
capción el derecho de dirigir peticiones. Reconocüo^ 
derecho, entiendo yo que el que tenga que? rapar*'  ̂
gua daño ha de reclamarlo por medio de una peticWî  
que viene á consignarse la facultad de presentar 
tos ante la autoridad judicial. Siu embargo, 
debe consignarse esto explícitamente para que 
da haber duda da ningruu género.

li*El pleito, señores, no surge espontáneamente) ^ 
que se origina de un hecho Ó contrato que se h* 
cado eu completa libertad. Si esto es asi, nohaj'^
para dejar esa libertad en todos los hechos y ooQ 
y limitarla luego para ejercitar la acción. Si el 
do no 80 conceptúa bastante apto para ejercitarla p®  ̂
en su interés está el buscar persona idónea; P®^ 
cuenta con bastantes fuerzas propias, no sé por <1 
le ha de privar de ejarcerlas.

Réstame, para concluir, anticiparme 4 la o^serrt 
que pudiera hacérseme sobre los derechos adqn» . j. 
Respecto de este particular, solo diré queyoaoJ* 
gado y  tengo la seguridad de que, aceptada ê t* 
clon, no había de perder un solo cliente, porqní 
mas que de otra cosa es cuestión de confianza. ,

El Sr. MORET: La ocim'sionno puede acept®̂  ̂
enmienda por las mismas razones que la han loaP“ 
á rechazar la anterior: el prÍDOipio que envuelve 
constitucional, sino del código civil, y  como nada o 
se ha dicho, y si se han emitido algunas cooside 
nes nuevas es mejor no discutirlas para no <iiií

ír»M*

minable este debate, la comisión se limita
no adm ite la  enm ienda ni se considera
libertad para admitirla después de haber sido des® 
la anterior por la Cámara.
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8ta á Totaoion la enmienda, no fué tomada en con-
piie

>lde''®̂ J‘ 'por el señor secretario Llano y 
 ̂ del Sr. Palanca, concebida eu50

rniiji¡onda
Persi
estos

otra
tér-

j-dimos á las Córtes Constituyentes se sias 
\iguiento enmienda al proyecto de Con

jj»i-nW

van apro- 
proyecto de Constitución

'"aéntádíBCUtiendo:
«n®  ̂ 17. A ningún español ni extranjero residente 

so podri prohibir, limitar ni condicionar el 
los signieutjs derechos:
Bidé cíTittirsua í-leas de palabra ó por escrito,

I-, . gg de la imprenta ú de cualquier otro pracecii*
‘1

Bl da rendir culto á la Diviaidad según su con - 

de reunirse pacíficamente
 ̂> B1 de asociarse para todos los fines de la vida hu-

gl de dirigir peticiones individual á colectiva- 
¿ las Córtes, á las corporaciones populares, al Po- 

:-cutivo y á Ins autoridades.»
^pfgj. PALANCA: Como no deseo prolongar los deba- 

‘̂-oy á hacer una proposición á la comisión antes de 
¿ sostener mi enmienda.

ait‘“jij,p3rtanoia deesta ha desaparecido hasta cierto I yecto. 
to desde que la comisión separó loa derechos indi- [ El Sr.

pero que desde que se estableció la libertad de la pren* 
sa se habían cometido menos delitos que caando se le 
aplicaba el sistema preventivo.

Añadió que ni las diferentes leyes dictadas en nues­
tro país ni las diferentes peuaa aplicadas á la imprenta 
habían logrado cortar aquellos delitos, lo cual hacia 
creer que la prensa se corregirla por la prensa misma.

Dijo que con la prévia censura la prensa fué siempre 
un poder superior á los demás y  cada redactor de pe­
riódicos una potencia.

Aplaudió á la comisión de Constitución por babor 
consignado en el proyecto lo que el Gobierne provisio­
nal estableció con relación á la prensa.

Manifestó que no habia medio, ni con la prévia oensu- 
aura, para evitar los abusos y  delitos de la imprenta, 
que se conseguirla desapareciendo la imprenta, pero en 
este caso loa delitos de la imprenta ge cometerían por 
otros mil medios. Que ne axistia con la libertad de im­
prenta privilegio en favor de los escritores en perjuicio 
de loB de 1 )s demas, porque escritor y  redactor y funda­
dor de un periódico pueden serlo todos los españoles.

Y declaró que el Gobierno tiene los mismos princi­
pios respecto á impronta que proclamó la revolución, 
que consignó en el decreto referente á este asunto, y 
que habia lijado la comisión de Constitución en su pro-

^V"iles'de los derechos políticos, y ahora le pido que 
<1 solo dos extremos, en cuyo caso no tendría repa- 
retirarla.

p' elprúnero, que después de la palabra «español» se 
. «ai extranjero residente en España.» Esos dera- 

****̂ ¡105011 concederse é unos y á otros, y ese será sin 
ánimo de la comisión; porque ¿cómo ha de que- 
que ai extranjero que resida entre nosotros se 

*** - e! emitir libremente sus ideas?
ar-*0tro extremo que propongo es qne se quite del 

Hnio la palabra «rey», porque hasta aquí se baveni- 
sustituyendo esa palabra con la de «poder ejecutí- 
para que no se prejuzgue la cuestión de la forma 

j. mbierno.
RlSr. OLOZAGA: La comisión agradece la manera 

jg j  cortés con que se ha dirigido á ella el señor 
pi'íDca y celebraría poder acceder á sus deseos; pero 
 ̂ primera parte, en lo que á los extranjeros se' re- 

* iio puede hacerlo, porque no todo se ha de poner 
fiíinstitucion: ¿qué se dejaría eatonces para la ley 

A los extranjeros se les debe la segu- 
individual; pero si han de ejercer ó no determina- 

¿£*derechos, eso es ageno de la Constitución, y 
Lpio de una ley especial.
‘ R̂n lo que 8Í tiene mucho gusto la comisión es en ac- 
j{fá que desaparezca por unos dias, en que quede en 
pspenso por un momento la palabra «rey», hasta que las 
CirteBresuelvan, como resolverán sin duda que sea la 
Bosarquía hereditaria la forma de gobierno, en cuyo 

reaparecerá la palabra que por ahora queda en 
lofpeDSo basta que so vote el art. 33.
El Sr. PALANCA: Agradezco que la comisión reco- 

gtiica la conveniencia de dejar en suspenso la palabra 
<fíy>, que, como he dicho, venia á prejuzgar una cues- 
OD que aun no se halla resuelta.
Sieato que la comisión no haya aceptado también el 
rimer extremo, y verme precisado por lo mismo á de­
fender mi enmienda.
Sé perfectamente que no todo se ha de decir en la 

l3D8titucion, ni se ha de conceder todo á los extran- 
Bto3;pero los derechos naturales no son derechos polí­
ticos; dependen de la naturaleza humana; son preexis­
tentes á toda legislación, y en esto se diferencia la doc- 
tiins democrática del doctrinarlsmo. Este admite todos 
osderechos individuales, pero los considera como de- 
lechos políticos y  los subordina á la acción de los po­
tos públicos.
Rnelart. 5.® se ha consignado la inviolabilidad del 

iomicilio, derecho natural, pero no tan primario como 
los que consigna este art. 17. También hay oteo derecho 
nituial, el de la libertad de conciencia, que se consigna 
ot la comisión con una generalidad que no quiere 
iccptar para los demás. ¿Cómo es posible, cuando se 
concede al extranjero la inviolabilidad del domicilio y 
i libertad de culto, que no se le otorgue también la li- 
lettad del pensamiento?
ElSr. OLOZAGA dijo que la Constitución no podía 

eonsiguar todos los particulares objeto de leyes eepecia- 
C9,7 la enmienda del Sr. Palanca serla objeto de una 
cjdeeitíaDjerla. Y que respecto á la palabra R.*y que- 
díria eu suspenso hasta que las Córtes votasen la forma 
'iEobierno.
ElSr. PALANCA dijo que los derechos individuales 
oeian derechos políticos, y estaban por lo mismo so- 
M toda Constitución política, debiendo por lo mismo 
coBíguarge lo mismo que á los españoles á los extran- 
Sfoí residentí's en España.
ElSr. OLOZA.GA dijo que los derechos individuales 
míen algo de políticos cuando entraban en una ley po- 
¡lica. Manifestó que en Bélgica se prohibía á los extran- 
ftos el derecho de reunión; que debía tratarse délos 
ÍMccboa de los españoles. Y que no podía prescindirse 
lila limitación del artíoulo prohibiendo lo contrario á 
Amoral universal.
Eectiflearon los Sres. PALANCA y OLOZAGA, decla- 

Rodo el último que era español y reclamaba por lo mls- 
qusse asimilaran en derechos los extranjeros á los 

••pafiolea.
La enmienda fué desechada en votación nominal por 
di rotos contra 50.
Abierta discusión sobre el art. 17, el Sr. ALVAREZ 

■'- Cirilo) nsó de la palabra en contra negando los de- 
■'̂ ooa individuales ileglslables, pprque absoluto no 
hiííia mas que la Idea de Dios.
. . que el derecho y la libertad del Individuo estaba 
“Wtada por el derecho y  la libertad de los demás, 
wnsuró las teorías de la minoría republicana en el 

•fticular, y se hizo cargo, para combatirlas, de las pa- 
pronunciadas en otra sesión por el Sr. Castelar, 

*®*t«Qlendo la ilegislabilidad de los derechos naturales- 
Oijo que la escuela radical, negando el derecho á le. 
'•■w sobre los derechos individuales, patrocina los abu- 

WBqne la escuela doctrinaria, asustándose de todo y 
medidas represivas que impiden el ejercicio de 

Wlos derechos, destruye un principio esencialmente 
j,n ’ y que la escuela liberal, legislando, para su 

ptQdente, enaltece al individuo.
“ anifeaw que la libertad de la palabra podia existir 

'®itacion porque la palabra atacaba d» frente y á la 
flue cometía la falta ó el delito denunciaba al cul- 

pero que no sucedía lo mismo respecto á la liber­
to  ̂  que las faltas ó delitos se encubrían

pro een el anónimo, sin que fuese posible encontrar 
P^le. Y añadió oue la imprenta es anónima, es el 
*̂ ®1 asesino qne hiere por la espalda, y que por lo* * . , y que por

. no debía confundirse la palabra hablada coa la 
Eso uiedio de la imprenta.

qñe por medio de la imprenta podían oometer- 
Atíiâ '*̂  suma gravedad, incluso el de vender á la 
yg^'y que en muchos países se castigaban hasta con 

delitos de imprenta, según su im-

lás medidas represivas contra la imprenta, 
le ij^^®®^snra y la recogida, pero debía, d ijo , exigir 
Ud q*i® baste á garantir la responsabili-
panjQ *’ ^ñal y para ello no habia mas que acudir al 
ciDtji de la imprenta que es el carácter mer-

® todo periódico ó publicación.
ñianifestando que con la libertad de im- 

tog® ® ta b lec ia  un privilegio en favor de 100 escri* 
loi ien„vu^ sociedad entera, en lo cual se apartaban 

 ̂ '̂ ■manos de su teoría de igualdad.
’ ^ FOMENTO defendió el decreto

Gobierno provisional estableciendo la
í  ^®Preuta, manifestando que hubo, existen

abusos y delitos por medio de la imprenta,

ALVAREZ rectificó manifestando que con la 
sanción penal para los delitos de imprenta ocurríalo 
mismo que en loa demág delitos, esto es, que en vez 
de 100 delitos se cometieran 2-5.

El Sr. MARTOq cedióla palabra al Sr. Orense.
El Sr. ORÉÍNSEusó de la palabra en pró, dofendlendo 

la libertad de imprenta que existe eu Inglaterra, y los 
derechos individuales ilegislables que existen en los 
Estados-UDÍdos, lo cual, dijo, probaba que la escuela 
república era una escuela práctica.

Los Sres. ORENSE Y ALVAREZ rectificaron breve­
mente.

El Sr. BüGALLAL consumió el segundo turno en con­
tra, manifestando que creia como el Sr. Alvarez, que 
eran completamente legislables los derechos indivi­
duales.

El Sr. MARTOS: Realmente, señores diputados, la 
comisión no puede contestar al Sr. Bugallal, que ha te­
nido por conveniente omitir el discurso que nos anun­
ció.

Pero, con la vénia del Sr. Presidente y  de la Cámara, 
voy á dar alguna respuesta á las importantes y graves 
consideraciones expuestas por el Sr. Alvarez.

De consiguiente, la respuesta que pedía el Sr. Alva­
rez acerca de lo que son los derechos ileglslables, no se 
la ha de dar á S. S. la oposición republicana, sino la co - 
misión, que pr tende representar aquí el conjunto de 
todos los elementos políticos que han contribuido á la 
revolución.

¡Derechos ileglslables! decía S. S. ¿Cómo, si se legis­
la sobre ellos? ¿Cómo, si cabe la represión con motivo 
de los delitos qua pueden cometerse en su ejeroioio?

Pues yo he de decir á la Cámara que cuando la revo­
lución ha proclamado los derechos individnales, que 
cuando hombres políticos de diversas procedencias han 
coincidido en el principio común de los derechos indivi­
duales, ha sido porque han creído que esos derechos re­
siden eaenoialmeníe en el individuo y se derivan.de su 
propia naturaleza.

Pero al Sr. Alvarez, recordando siempre las palabras 
del Sr. Castelar, decía: «No, no pueden compararse los 
atributos del organismo material del hombre con los de­
rechos morales, con los derechos políticos del individuo.» 
Y á este propósito nos recordaba que no es posible le- 
gis ar sóbrela circulación de la sangre.

Es verdad; pero la ciencia declara, descubriendo esa 
ley de la vida, que la sangre circula por el cuerpo y da 
vida al organismo del hombre; y de la misma manera 
que machas Constituciones políticas, la francesa, la ame­
ricana, la suiza y todas las democráticas, la que hemos 
tenido la honra de presentar comienza por declarar los 
derechos individuales.

Conste, pues, cuál ha sido la razón que la comisión 
constitucional ha tenido para hacer esa declaración ab­
soluta sobre los derechos individuales.

Pero además ha tenido otra que es preciso recordar, 
y conviene insistir en esto cada vez que parezca haber­
se olvidado.

La revolución se hizo al grito de Cádiz, mediante un 
esfuerzo heróico que nunca será bastante agradecido 

aquellos patricios ilustres, jamás bastantemente ala­
bados.

Pues bien; dijeron aquellos ilustres patricios que iban 
con los ardientes defensores de las libertades Individua­
les, todas Ids cuales habían de reconocer y  consignar en 
la Constitución, á la sombra de la monarquía. Vino des­
pués el manifiesto de 12 de noviembre, y  en ese docu­
mento hombres de diversas procedencias declaramos 
ileglslables y por cima de toda Constitución los dere­
chos individuales; y los que esto hablamos dicho, los 
que habíamos aceptado este compromiso á la faz del país 
y habíamos declarado que los derechos individuales son 
superiores y anteriores á todo poder y son la base de to­
da Constitución política, eso mismo teníamos que de­
clarar y consignar en el proyecto que hemos presenta­
do á la Asamblea.

Y vamos ahora al artículo y á la liberad de imprenta, 
y comencemos por desembarazarnos de una cuestión 
preliminar.

Deseaba saber el Sr. Alvarez si la comisión está 6 no 
conforme con el decreto dado sobre Imprenta por el Go­
fa ierno provisional.

La comisión está conforme. Este es el primer princi­
pio de la comisión, como es el primer principio del de­
creto dado sobre la imprenta por el Gobierno provi­
sional.

El segundo principio es que no debía haber leyes es­
peciales en materia de imprenta, y esto es una conse­
cuencia del principiode libertad.

Y esto de la especialidad es lo que echaba de menos 
el Sr. Alvarez, porque no creo que pretendiera hacer 
un cargo á la comisión por no haber dicho nada en su 
proyecto respecto de castigos para los delitos que se 
pudieran cometer por medio de la imprenta.

Nada ha dicho con especialidad: no hay ningún ar­
tículo que expresamente se refiera á esto. Pero hay una 
que viene en el órden que ha debido venir, después de 
la declaración de los derechos individuales, que es el 
antiguo 23, hoy 21, en el cual se hace una declaración 
genérica que comprende todos los derechos individua­
les, y  por consiguiente el de la emisión del pensamien­
to; siendo de advertir, porque esto se resolvió en la co­
misión y  ha sido un olvido involuntario no consignarlo, 
que dicho articulo remite la sanción penal á las leyes 
comunes y  no á las especiales, para evitar la corruptela 
seguida hasta aquí de desvirtuar por ese medio las ga­
rantías consignadas en el código fundamental del Es­
tado.

No, no hay especialidad en materia de imprenta, por­
que la especialidad de la delincuencia viene de la espe­
cialidad de la materia, y como no hay delitos especiales 
de imprenta, no puede haber especialidad de penas en 
materia de imprenta.

Lo que propone el Sr. Alvarez es que se dé el primer 
paso en esa senda funesta de la especialidad, que deja 
á la imprenta á merced del criterio que impsra en el 
poder público; y si nosotros aceptáramos las ideas de 
S. S., lo que haríamos seria dar lugar á que mañana 
otros hombres con otros principios, con otras ideas, pero 
Invocando siempre ol derecho que les habíamos dado, 
viniesen con esa especialidad para la imprenta á dejar 
sin efecto una de las bases mas fundamentales de la 
Constitución; y aunque no tuviéramos otros motivos, 
me parece que este seria bastante para rechazar lo que 
el Sr. Alvarez propone.

Pues qué, ¿no recordamos lo que sucedió en Francia 
durante la restauración borbónica en que la prensa se

encontró fronte á frente con las ordenanzas de Polignac, ■ de 2.000 francos el día que haya conseguido el ser 11a- 
y la pluma de los escritores acabó en las jornadas de , mado al trono de España.
julio con todas aquellas restricciones y  con la dinastía 
en cuyo favor se hablan establecido? ¿Qué ha sucedido 
en España durante muchos años? Que venia uua situa­
ción liberal como la del general O'Donell, ó como al­
guna otra de que formó parte el 8r. Ríos Rosas, y  de­
jaba grao libertad de hecho á la prensa, y on altas esfe­
ras se decía: «Esto no es gobernar.»

Pero venia el sistema de represión, y  también el de 
prevenciones llevadas hasta sus últimos límites, y  era 
tan ineficaz y tan estéril como todos.

Vino después el Gobierno de González Brabo, é hizo 
la ley que todos recordáis; hizo esa ley que no quiero 
analizar ahora, porque he hablado mucho y estáis fati­
gados; se produjeron con ella dos fenómenos. De una 
parte nació la pr.msa clandestina y se arrojó á excesos 
á que nunca se hubiera arrojado la prensa que vive á 
la luz del dia; y  de otra parte esa prensa vivió, y esa 
prensa hizo mucho daño al Gobierno con lo que decía, 
con lo que callaba, y  con lo que adivinaba la malicia de 
los lectores.

Ese sistema, pues, no ha dado resultados para conte 
ner al escritor dentro de ciertos límites; pero ¿salva aca­
so á la sociedad? Tampoco.

Dice S. S. que pueden venderse secretos por la im­
prenta ó que puede descubrirse un plan de campaña 
contra un enemigo extranjero. Pero ¿cree S. S. que 
cuando esas cosas llegan á la imprenta no son ya pú­
blicas?

Nos hablaba S. S. de la dificultad del procedimiento 
para descubrir los delitos de imprenta. Pero ¿ha de ha­
cerse por cada dificultad que nazca, una ley especial?

Creo que he contestado á los argumentos mas impor­
tantes del discurso del Sr. Alvarez. Los derechos indi­
viduales son ileglslables; por eso no legislamos sino su 
ejercicio.

El señor PRESIDEETE: Se suspende esta discu­
sión.

El señor marqués de SARDOAL: Habiendo llegado 
esta mañana un poco tarde, no he podido adherirme, 
como hubiera deseado á la votación nominal que tuvo 
lagar ayer acerca del art. 16.

El señor PRESIDENTE: Constará. Orden del dia pa­
ra mañana: eontlnuaoion del debate pendiente.

Se levanta la sesión á las ocho.

SECaON OFiaAL.
(Gaceta de ayer,)

Por el ministerio de la Guerra, y  á propuesta del di­
rector general de Infantería, el Poder ejecutivo ha te ­
nido por conveniente conferir el empleo de capitán de 
la primera compañía del segundo batallón del regimien­
to de infantería Africa, número 7, vacante por ascenso 
de D. Bernardo Fando y Quinquina que la servia, á don 
Angel del Rio y Ürla, teniente de la espresada arma, el 
mismo empleo de capitán con destino á la segunda com­
pañía del primer batallón del regimiento de infantería 
Málaga, nú m. 40, en la vacante que ha resultado por 
destino á otro cuerpo de D. José López Ibañez, á D. Mi­
guel de la Torre y  Trenzado, teniente de infantería de 
reemplazo en Granada; é igual empleo de capitán para 
la primera compañía del segundo batallón del regimien­
to infantería Navarra, núm. 25, vacante por pase á si­
tuación de reemplazo de D. Gregorio García Escudero, 
á D. Francisco Rosell y Valdivieso, teniente del mismo 
cuerpo.

Para teniente de la compañía de carabineros del ba­
tallón provincial de las Palmas, núm. 3, de las milicias 
de aquellas islas, en la vacante que ha resultado por 
haber obtenido sa licencia absoluta D. Vicente Marrero 
y Perez que la servia, á D. Juan Domínguez Estupiñan, 
alférez de la sexta compañía del mismo cuerpo; y para 
el empleo de alférez de Ja antedicha compañía de cara­
bineros del mencionado provincial de las Palmas, va­
cante por pase al de la Laguna de D. Juan Botas y Fo­
rondo, á D. Alberto Laine y Bravo, aspirante de la cla ­
se de paisano, en quien concurren las circunstancias 
prevenidas por reglamento.

Con fecha 17 del actual se ha espedido la siguiente 
órden por el ministerio de Fomento :

«Con el fin de simplificar en lo posible la tramitación

CoNSTANTíNOPLA 2 l .— El gobi6pao otomauó ha dado 
la órden al gobernador general de Ja isla de Candía 
para que sean puestos inmediatamente en libertad todos 
los presos de la última insurrección que habían sido 
primitivamente condenados á la pena de muerte.

{d b  l a  a g e n c ia  h a v a s . )
pAnís21.— El periódico e l d i c e  que el empe- 

redor y la emperatriz han comido el sábado último en 
casa de la ex reina Isabel.

El duque y  la duquesa do Madrid asintieron á la c o ­
mida.

Flobencia 20.— Es desuieutido el rumor de que el rey 
Víctor Manuel haya enviado una carta de felicitación al 
Papa.

A tenas 20.— Han llegado el príncipe y la duquesa 
de Gales.

Florencia 21.— Continuación de la Memoria de Ha­
cienda; el ministro indica las medidas que piensa tomar 
para llegar á la abolición del curso forzado en 1873, des­
pués del reembolso de 378 millonea debidos al Banco.

Para obtener la euma necesaria de este reembolso y 
cubrir el déficit, el ministro propone conceder el asunto 
de bienes eclesiásticos á la S iciedad de Bienes Domini­
cales, que suministrará 3u0 millones.

Una convención relativa á este asunto está ya firmada, 
así como otra convención confirmando al Banco el ser­
vicio de Tesorería.

París 22.— Cuerpo legislativo.
El ministro propone, en fin, un empréstito forzado 

de 320 millonea, produciendo 6 por 100 de interés, reem- 
bolsable en 1891.

La enmienda para la abrogación do la ley de seguri­
dad general, ha sido i*echazada por 180 votos contra 46.

Ne w -Yo r k21 (por el cable).— Sn la Hibana la in­
surrección está en vías de pacificarse.

París 22.—El duque de Madrid desmiento haber co­
mido el sábado en oasa de Ja ex-reina Isabel, y  declara 
que ni él ni su esposa han ido nunca á casa de dicha, 
señora.

SECCION DE NOTICIAS.
INTERIOR

Con la buena fé, escribe un colega, que todos reco­
nocen en el Sr. Ruíz Zorrilla, dí*olaraba en la sesión de 
ayer tarde el señor ministro de Fomento que jamas ha­
bia sentido mas necesidad de la descentralización que 
desde que ocupaba el banco azul.

Inmediatamente vino á nuestro recuerdo el estado de 
las provincias de Castillla la Vieja, y después nos ha­
cíamos la siguiente pregunta: El Sr. Ruiz Zorrilla, que 
tanto siente la necesidad de descentralización, ¿ha he­
cho en pró de aquellas provincias algo en este sentido 
para remediar la terrible crisis que las agobia? ¿ó es 
que, comprendiendo la enfermedad, no encuentra el re­
medio?

Leemos en el Journal de Paris\
«Se acaba de conceder la creación de un casino con 

juegos de ruleta y  treinta y cuarenta, en San Sebas­
tian, puerto de mar español, inmediato á la frontera 
francesa.»

Creemos que el periódico francés está mal informado 
al suponer una existencia legal á la casa de juego que 
dice se ha establecido en San Sobastian. Ni el Gobier­
no, ni las autoridades locales tienen facultades para au­
torizar lo que está prohibido y  penado por las leyes de 
la nación.

Según aseguran dos colegas de Barcelona , desde el 
lunes se han declarado en huelga los trabajadores de las 
canteras de Monjuich, á causa de no haber creído posi­
ble los directores ó empresarios de los desmontes acce­
der al aumento de jornal que aquellos solicitan.

grupos
Leemos en el Liberal de Villanueva y  Qeltrú:
«Según se dice anteayer llegaron en varios 

mas do 50 forasteros cuyas cataduras inspiraban algún 
recelo á varios de nuestros vecinos. Durante la noche 
se vió á algunos de ellos circular por nuestras calles 
envueltos en mantas en grupos formados de tres y

d0Torp7oyectos“d ¡‘''rápíantT^ rn ^ lo T L T o -cm ile s  de ' individuos. Esto dió ocasión á que se sospecha-
^ ^ 80 de SUS intenciones y  algunos Voluntarios de Ja L i-nueva construcción, y toda vez que en estos no se re­

quiere, como en una obra contratada, que la entidad 
del trabajo que haya de hacerse corresponda exacta­
mente á la prevista y ajustada, el Poder ejecutivo, en 
el ejercicio de sus funciones, ha resuelto que caando los 
replanteos se aparten de los trazados aprobados sin al­
terar las condiciones esenciales de estos ni producir 
perjuicio á intereses públicos ó particulares puedan ser 
aprobados por los ingenieros jefes de las divisiones, 
dando cuenta despaes á la dirección general de Obras 
públicas y  pasándole un ejemplar del proyecto.

DESPACHOS TBLEORAFíGOS.-

bertad empezaron á patrullar expontáneamente, al pa­
recer sin armas, observando las acciones de aquellos 
que quizás eran defensores del niño terso. Las autori­
dades según se nos asegura habían tomado también 
BUS precauciones para obrar en caso necesario con toda 
la energía que les reconocemos.»

(D I LA AGXNCIA EABRA.)
París 24 (por la tarde).— El periódico el Fígaro dice 

en su número de hoy, que el emperador y la emperatriz 
han asistido el sábado último á un banquete ofrecido por 
doña Isabel de Borbon. A  dicho banquete han asistido 
veinte individuos, y entre ellos el duque y  la duquesa 
de Madrid.

Mr. Frere-Orban, presidenta del Consejo de ministros 
de Bélgica, ha aplazado hasta fin de esta semana su 
vuelta á Bruselas.

La edición del libro del señor duque de Aumale, ha 
sido completamente apurada tan pronto como su editor 
la ha puesto en venta.

Hoy se han cotizado en la Bolsa:
El 3 por li 0 exterior español á '30 li2 .—3 por 100 

francés á 71,12 lt2,— 4 li2  por 100 id. á 101,30.
Lóndres 21.— Consolidados ingleses de 93 1[8 á 1¡4.
París 22.— En la sesión del Cuerpo legislativo, M.r Eu­

genio Pelietan ha atacado con gran energía al gobierno 
con motivo de la ley de seguridad general que sigue
cumpliéndose con oscesivo rigor por los agentes de la G'actffíi publica los nombramientos de notarios y
autoridad; el ministro de Estado Rouher ha contestado ■ escribanos acordados en el mes de mayo último por el

El Universal publica una carta de Bayona en la que 
se dice que no será extraño se lancen al campo los na­
varros carlistas el dia 25, aprovechándose de la agita­
ción que reinará con motivo del sorteo. Parece que hay 
ahora mas sigilo entre ellos á causa de haberse encar­
gado de la dirección del movimiento D. Rwmon Cabrera 
y dicen cuentan con 50.000 hombres que saldrán al 
campo en cuarenta y  ocho horas, pero que solo les falta 
realizar el empréstito.

También parece que se mueven los moderados, pero 
que están ahora al principio de sus trabajos.

Las juntas generales de ganaderos del reino se cele­
brarán este año en esta capital, casa de la corporación, 
calle de las Huertas, núm. 30, dando principio el dia 25 
del presente mes de abril, á las once de Ja mañana, 
conforme á la convocatoria dirigida al efecto en cum­
plimiento de las leyes y  reglamento orgánico de la Aso­
ciación general de Ganaderos, aprobado por real decreto 
de 31 de marzo de 1854. Serán presididas por el exce­
lentísimo señor marqués de Perales, presidente de la 
Asociación.

Por el ministerio de Estado se hace saber al público 
que el gobierno de Costa-Rica ha abolido el monopolio 
fiscal del tabaco.

qne el gobierno tiene muchas veces la misión penosa de 
luchar contra la anarquía y  las pasiones, las cuales son 
una amenaza constante contra la libertad, que debilitan 
notablemente, y  pronto harán desaparecer completa­
mente.

París 22 (por la tarda).—Mr. Frere Orban, ministro 
de Negocios estranjeros de Bélgica, ha remitido al go­
bierno francés un proyecto de arreglo modificando al­
gunas disposiciones secundarias pero sin tocar en nada 
al fondo de la cuestión.

El Gobierno francés quiere una modificación completa 
que el Gobierno belga no quiere ni puede aceptar de 
ninguna manera.

La suscrlcion al empréstito español abierta hoy por el 
Banco de París tiene hoy un éxito muy lisongero. Los 
pedidos han tomado proporciones considerables y los 
suscritores han llenado todo el dia las oficinas del 
Banco.

Puede asegurarse que habrá que reducir á prorata 
las cantidades suscritas.

ministerio de Gracia y  Justicia.

El Ayuntamiento de San Sebastian, á propuesta de la 
junta local de primera enseñanza, ha declarado gratui­
ta en toda la provincia la instrucción primaria.

Según dice un colega, refiriéndose á cartas particula­
res, en la provincia de Badajoz, é inmediato á la fronte­
ra, anda vagando una partida de 50 hombrea cuya ban­
dera no es aun conocida.

El ministro de la Gobernación se halla muy aliviado 
y  oreemoB no tardará en volver á ocuparse de los asun­
tos de BU ministerio.

En el territorio de la audiencia de Búrgos se halla 
vacante la notaría de Beasain, partido judicial de Tolo -  
sa, y  en el territorio de la audiencia de Albacete se ha­
lla vacante una notaría en Tomelloso, partido judicial 
de Alcázar de San Juan, las que han de proveerse con

« r f  haw . aventado pa.a dar ' S d r i l ^ o  4“
á sus lectores el relato de la asistencia de D. Cárlos al j  ̂ ‘ -
banquete ofrecido por doña Isabel, cuando la verdad es 
que nunca ha pisado las puertas de la residencia de su 
prima.

París 22.— Doña Isabel de Borbon ha redactado una 
prot-'sta contra el último empréstito español, pero hasta 
la fecha ningún periódico ha consentido en insertarla 
en sus columnas.

El dia 20 de mayo próximo se verificará la subasta 
del trozo segando de la carretera provincial de Jaén á 
Alcalá la Real, comprendido entre los baños de Jabal- 
cuz y  los Villares.

El acto 86 celebrará simultáneamente en la dirección 
general de administración y  en el gobierno de Jaén.

t S í  I El periódico oficial publica el pliego de condiciones
tiendo títulos de 230 francos, prometiendo el reembolso ^bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la con -
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duccion diaria del oorreo de ida y vaelta entra Sala­
manca y Bejur.

Por la dirección de Instrucción pública se han dado
lasgra-das nl.dir'’ ctor y claustro lie profesores del ios- 
titnto de Albíicete por haber contribuido muy ofleaz- 
mente á establecer las eneeCanzas populares en aquella 
localidad.

Se invita á losdueGoa de las tierras & que afecta la
apertura de las acequias de riepo del canal de Lozoja,
para asistir ú una r.'*un>on que se verificará, el dia 26 del 
corriente, á las tres de la tarde, en el salón de subastas 
del mismo.

K ' 'lia 23 del actual, desde las diez de la mañana á la 
utia do la tarde, s-.-tisfará la Caja peneral de DepÚsltos 
el cupón vencido en l . “ da enero último de loa efectos 
públicos y  df 1 Tesoro depositados en la misma, y cuyas 
carpetas de EoñHlamiento, que comprenden 33 depósi­
tos, lleven los núionros del 1.317 al 1.326 inclusive.

También se satisfará el cupón de carreteras de abril, 
carpetas números del 31 al 34 inclusive.

Anteayer se presentó uno de los sarpentos del 4.* 
repimieuto montado da artillería á su bizarro jefe el co­
ronel Pavía, cou objeto de slpniflcarle el deseo de sus 
compañeros de la clase de sargentos del mismo cuerpo 
de obtener de él una audiencia. BI coronel Pavía, des­
pués de asegurarse do que la entrevista que se solicita­
ba no tendria relación alguna c >n asunt )s del servicio, 
accedió gustoso á la petición, filando aquella para ayer 
álas nueve de la mañana. Ea efecto, á la hora indicada 
se presentaron todos los sargentos del regimiento y en­
tregaron á su jefe un elegante estuche que contenia uu 
m gufflco sable, en cuya hoja se lee por uno de los la­
dos la siguiente iascripciori: <Los sargentos del 4.* re- 
gimier to montado do artillería á su digoo coronel Pa­
vía » Y en el otro: «Gloria, honor y libertad.» El obse­
quio B0 ha rc.díEado sin que nadie en el regimiento se 
hubiese apercibido de que se trataba de llevarle á cabo; 
siendo tanto mas halagüeño pera el Sr. Pavía, cuanto 
que eJ 4.® regimiento de artillería montado figuraba en­
tre lo.̂  que constituan las fuerzas del marqués de No- 
TalicheH en Alcolea, precisamente cuando él se hallaba 
en el Campo de Gibraltar trabajando en pró de la cau^a 
de la libertad.

Don Vic'snte Parra, alcalde de ArgamasiUa de Alba, 
nos dirige un atento comunicado que por su ntension 
no podemos publicar, haciendo eigiiuas rectificaciones 
al suelto que hace pocos dias publicamos respecto á los 
inconveuieotes que ofrece en aquel punto la cuestión 
de riegos. Les inconvenientes ex'sten en efecto; pero 
el Rpñ*-r alcnlde nos comunica que no consinten en que 
el agua se pi-'-rda sin utilizarse, sino en que hay mucha 
tierra que regar en aqu“ l pueblo y poca agua. Dfeenos 
también que hny varios derechos constituidos al disfrute 
de las aguas del Guadiana, peudientes del fallo de las 
autoridades competentes. Deseamos, pues, que este 
as iuto se resuelva del modo que mas ventajoso sea para 
el bien general.

El Ayuntamiento ha acordado modificar la faja de los 
concejales.

Hoy deben salir para Salamanca, á fin de asistir á la 
inauguración de la estátua de Fr. Luis de León, el di­
rector de Instrucción pública, el oficial de Fomento se­
ñor Merelo, los diputados señores Calderón CoUantes y 
Sánchez Ruano, los comisionados de algunas academias 
y  otras personas invitadas al efecto.

Bl Rr. D. Fernando Miranda, delegado del ministerio 
de Hacienda para practicar una visita especial al Banco 
de Cádiz, ha regresado á esta capital.

El visitador de Hacienda del primer distrito, Sr. Re­
tes, empezará hoy á girar una visita á las oficinas de 
la provincia.

H a s id o  a u toriza do  e l m a risca l d e  ca m p o  D . F ra n c isco  
O rtigoáa  y  C havarri, d e  cu a rte l en  esta  ca p ita l, para 
q u e  p u e d a  trasladar su  re s id e n c ia  á  P am p lon a , en  la  
m ism a  s itu a ción .

Se ha conferido el empleo de teniente coronel al que 
lo  Ría graduado comandarte de infantería D. Nicolás 
Tomás Pastor.

Dice un colega que se ha recibido una carta en Ma­
drid de persona que puede estar muy enterada del asun­
to, asegurando que D. Ramón Cabrera se ha decidido a' 
fin á ponerse al frente del ejércitocarlista.

Ayer se presentaron á recibir órdenes del director ge­
neral de co'jtabilidad los visitadores de Hacien(la*niom- 
brado.s últimameote, y saldrán muy pronto á desempe­
ñar sus respectivos destinos.

Sr. Nuñez el distinguido letrado D . Lope Gisbert, ex­
diputado á Cortes y setual director de aduanas, y á los 
querellantes D. Miguel Mathet y González.

E n  Palm a d e  M allorca  se  ce leb ra n  fu n c io n e s  tea tra les  
)or u n a  socied a d  de jó v e n e s , cu y o s  p ro d u cto s  se  d e s t i ­

nan al fo n d o  d e  re d e n ció n  para  la  p róx im a  q u in ta .

Se ha concedido el empleo de ooronol de artillería al 
teniente coronel mas antiguo dei propio cuerpo D. Joa­
quín Rodríguez y Navas.

Hasldo autorizado para trasladar su rasidenoia á Bar­
celona el brigadier de cuartel euesta capital D. Joaquín 
de Pasters.

Han sido ascendidos á tenientes coroneles de artille­
ría los comandantas da la misma arma D. Francisco 
Serra y D. Subas Marín y González.

Porlas secciones délas Córtos se ha autorizado entre 
otras la lectura de un proyecto de ley que tiende á fací - 
litar con ventajas para el Estado el importante puerto 
de Torrevieja, cuyas obras á la vez que las del ferro­
carril de Alicante á Murcia y al mencionad) puerto, da­
rán vida á aquella provincia, digna pop tantos otmeep- 
tos de ser atendida, hoy en situación bien precaria á 
causa de la falta de s'is cosechas.

No dudamos de ia buena acogida de este pensamiento 
que tiende á evitar la miseria entre la clase jornalera 
de aquella comarca en primer lugar, y  al desarrollo de 
la agricultura é iudustria en general.

Han sido presos en la provincia de Lérida el antiguo 
brigadier carlista Tomás y otros 17 individuos que mili­
taron en las filas del Pretendiente durante la pasada 
guerra civil.

Se da como segura la noticia de que el célebre guer­
rillero carlista Tristany se halla escondido en algún 
pueblo de aquella provincia, donde tiene numerosos pa­
rientes y antiguos compañeros.

El dia 2 de mayo so efectuará el banquete que men- 
Bualmente celebran los periodistas de Madrid y  repre- 
sentántes de la prensa de provincias, el cual será servi­
do por Hermann.

Cartas particulares que recibimos de Granada nos 
^'UUnoian el disgusto que ha producido en aquella capi-

No son exactas las noticias que sobre la reunión cele- 
)pada anoche por la minoría republicana da esta maña­

na el Boletín de las Cártes.
No se trató, como dice nuestro colega, de no poner 

obstáculos á la discusión de la Constitución.
Se discutió sobre la proposición d' ! Sr. Sánchez Bor- 

guella, haciéndola únicamente extensiva á CárloB VII, 
que ya lo está por una ley especial, á Isabel II y sus 
descendientes y Mootpensier, y se resolvió sostener en 
esta forma la citada proposición, aunque no la apoyen 
los progresistas.

Se acordó hacer una Interpelación en las Córtes sobre 
los actos del gabinete, la cual se anunciará mañana pro­
bablemente.

Y por último, se encargó la mayor circunspección en 
la discusión del proyecto constitucional, pero sin aban­
donar la conducta enérgica que hasta aquí han seguido.

A y e r  se  reu n ieron  las co m is io n e s  d e  lo s  p re s u p u e s ­
tos  d e  G u erra , M arina y  G o b e rn a c ió n , y  la  d e  libertad  
d e  B an cos.

T a m b ién  se  reu n ieron  a n o ch e  las de p re su p u e sto s  de 
H a c ien d a  y  de le g is la c ió n .

De los firmantes de la enmienda presentada por el se­
ñor Gimeno Agius al art. 17 sobre libertad profesional, 
cinco uoa abogados.

tal nombramiento para secretario de la audiencia de 
aquel territorio, de una persona que figuró durante la 
situación anterior como uno de los agentes mas adictos 
y  leales dfll >Sr. Marfori.

Tales nombramientos se han hecho y se están hacien­
do por el ministerio de G-acia y Justicia, que nonos 
ha sorprendido la noticia á que hacemos referencia.

El sábado 24 del corriente, á la hna de la tarde, ten­
drá lugar la vista de la causa criminal que por injurias 
graves inferidas por escrito y  con publicidad siguen 18 
médicos y  farmacéuticos de esta villa en el juzgado de 
primera instancia del distrito de Bnenavista, contra el 
Sr. D. José Nuñez, marqués de Nufiez, Defenderá al

Con mooivo de la enmienda presentada el martes por 
el Sr. Romero Robledo, y  la votación que sobre la misma 
recayó, se reunieron noche varios señores diputados 
de ia antigua unión liberal en el palacio de las Córtes.

Hace pocos días prometimos satisfacer la justa curio­
sidad que en nuestros lectores debía producir una noti­
cia, que graves consideraciones nos impidieron detallar. 
H'.>y, antuTÍzados para ello, podemos ser mas espllcitos y 
vamos á cumplir nuestro ofrecimiento.

Una de las mas elevadas autoridades de esta provin­
cia recibió no ha mucho tiempo una carta anónima en 
que se denunciaba un hecho gravlaimo: por vez primera 
tal vez, dicha autoridad se fijó enunescritoáqueenotra 
ocasión no hubiera dado importancia, y díspaso que se 
practícaoen reservadamente algunas averiguaciones 
para investigar la exactitud de la denuncia. Pocos días 
fueron necesarios á la d’ gna autoridad á que nos refe­
rimos para convencerse de que no se había tratado de 
sorprender su credulidad; y obrando rápidamente,ha 
puesto en claro y sometido á la resolución de loa tribu 
uales el hecho siguiente: Bn uu convento de esta capi­
tal y por espacio de cinco años se ha tenido presa, empa­
redada propiamente hablando, sin comiinicaclon de nin­
guna especie y  careciendo de los objetos y alimen­
tos mas Indispensables para la vida, que se la facilita­
ban en la mas exigua cantidad posible, una señora es- 
tranjeraá quien su esposo, por ofensas que se juzgan 
infundadas, depositó allí, confiándola á la vigilancia del 
cura encargado de dicho convento, quien ha cumplido, 
á io que parece, su cometido, cen refinamiento de exacii- 
tudy buen deseo. Dicha señora, que ocupaba una posi­
ción mas que desahogada y  que no tieno en España fa­
milia, ha salido de la horrible reclusiou en que se la ha 
tenido enterrada viva, en un estado tal, que se teme que 
la naturaleza jóven que en ella se revela todavía, no 
pueda dominar la consunción que su cautiverio la ha 
proporcionado. Ya hemos dicho que el asunto está hoy 
bajo el dominio de loa tribunales, quienes seguramente 
obrarán con la energía que el caso exige y que cumple 
á la probada rectitud de la judicatura española; no nos 
estendemos, pues, en mas detalles , ofreciendo solo si 
llega el caso, designar el convento en que se hallaba 
aquella señora, y los demas pormenores que de sí arroge 
la causa cuando puedan ser del dominio público.

Bl Ayuntamiento ha enagenado ya mas de la mitad 
de las existencias de trigos de su propiedad, á los tipos 
fijados en la última subasta.

Loa aspirantes á las plazas de secretarios do diputa­
ciones provinciales que han obtenido en las oposiciones 
últimamente verificadas la calificación de sobresalien­
tes, han firmado y  van á dirigir al Poder ejecutivo 
una exposieíon, solicitando que la secretaría de la Di­
putación de Madrid se provea en uno de ellos en virtud 
de nueva oposición que al efecto se verifique.

En las oficinas de Hacienda pública de esta provincia 
se halla la distribución de fondos del presente mes, para 
satisfacer todas las obligaciones que pesan sobre e 
Estado.

Dentro de breves dias, y  sin interrupción, van á ve­
rificarse las subastas de todos los artículos necesarios 
al consumo de los establecimientos de la Beneficencia 
provincial, á cuyo fin se publicarán oportunamente los 
anuncios en los periódicos ofi^sialcs.

Ayer de madrugada á las tres han sido capturados por 
losHgentes de óMen público y municipales, en la plaza 
Orieutp, cuatro hombres que pretendieron robar á otro, 
de cuyos gritos dieron á los primeros la voz de alarma. 
Tres de lofi sugetos presos presentaron á las autoridades 
los respectivos seguros para acreditar que pertenecen á 
un batallón de V.iuntarios del distrito de Palacio.

También fueron presos anteanoche, por diferentes ro­
bos de poca importancia, seis individuos que se hallan á 
disposición de los juzgados correspondientes.

Bl sábado próximo se verificará en el teatro de Varié 
dades una fuucion dedicada á los cuerpos de la guarni- 
ciou, y cuyos productos se destinan á un objeto fiiantró 
co. Se pondrán en esceua, el juguete en un acto Un 
cuartn con dos camas, y la zarzuela del Sr. Blasco El Jó- 
ven T'ilémaco, terminando con una Cuadrille, bailada 
por cuatro parejas, con traje de sociedad.

•Ecciof^ Kií^snk.

líA D H lD .— Imprenta de E LIM PARCiAL, & cargo de J. Velada 

Plaza de Mátete, I .

P rcM cnlim lentO H .
En UD periódico ademan eupontra- 

mos la siguiente poesía, que se dice 
escrita por el emperader Mi ximilía - 
no la vÍT̂ pera del dia en que tomó la 
decisión fatal quo debía conducirlo á 
Méjico:

*¿Bs, pues, necesario separarse 
>ara siempre de mi querida pátria, 

del hermoso país de mis primeras 
alegrías?

— ¡Queréis que abandone mi cuna 
dorada,— y que rompa el lazo sagra­
do que me une á ella!

— La tierra donde be vivido en los 
años risueños de mi infancia,—don­
de he sentido las emociones dol pri­
mer amo/,—¿me será necesario aban­
donarla por finés iuciertos,— de am­
bición que excitáis en mi corazón?

Qtu reis seducirme por el incentivo 
de una corona;— queréis deslum­
brarme p">r locas quimeras:— ¿«lebo 
prestar oidos á los dulces cantos de 
las sirena.^?— ¡Desgracia al que se 
fía de FUB halagadoras promesas!

Me habíais de cetro, de palacio, de 
poder,— abrís delante de mí una car­
rera sin límites:—¿es necesario que 
08 siga hácia lejanas costas, mas 
allá del vasto Ooéano?

Queréis vestir de oro y de dia- 
njautes—la trama de mi vida;—p- r̂o 
¿podéis darme también la paz del 
alma?— ¿Y la riqueza, á vuestros 
ojos, es pues la felicidad?

¡Oh! ¡drjadme seguir en paz mi 
tranquilo camino,— el sendero o- curo 
é ignorado entre los mirtos!—Creed­
me: el trabajo de la ciencia y el 
culto de las musas— son mas dulces 
que el brillo del oro y de la dia­
dema.»

Después de leerlas tiernas ende­
chas que aoteceden,—impregnadas 
empero del mas profundo desaliento, 
de la duda mas angustiosa,— el le c ­
tor evoca, sin quererlo, el triste re­
cuerdo del drama terrible de Que- 
rétaro.

E[ miércoles se hundió parte de un terraplén en las 
afueras de la Puerta de Atocha, fracturando una pierna 
á un muzo del Hospital del Cármen, el que trasladado á 
dicho establecimiento hubo necesidad de amputarle la 
pierna por la canilla.

En la Fuente Castellana se disparóanteanoche unhom- 
bre un pistoletazo en la cabeza, quedando herido de 
bastante gravedad. La autoridad dispuso su traslación 
al Hospital general.

Por el Poder ejecutivo se ha negado á la sociedad de 
artistas empresaria del teatro Nacional de la Opera, la 
exención que tenia solicitada del pago de la cuota con 
que ha debido contribuir al impuesto industrial, por 
las funciones líricas y bailes de máscara que allí se hrin 
verificarlo en la última temporada; relevándola, por 
equidad, de los recargos en que haya incurrido.

A y e r  se  h an  trasladado la s  im á g e n e s  y e n se re s  del 
B eaterío  d e  San José  a l e x -co n v e n to  de Santo D o m in g o .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 22.

FONDOS PUBLICOS.

áporlOO coiisolid.ai cont. 
3 por too diferido al cont. 
AmortíEable de 2.* clase. .
Ídem de segunda.................
Deuda dol fiorsonal............
Billetes hipot». 1.* serie. .

Ultitno precio.

Dia i i jD ía  22

Carreterai y  tociedada.

Emiaimi de abril ue 4.000.
Idem de 2.000.....................
iilem do junio do 2 .000.. . 
Idem do agosto de 2 .000. . 
Idem de marzo de 2.000. . 
Idem de julio de 2 .000. . . 
Obras públicas de 2.000... 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2 .000.. . .
Idem id. de 20.000..............
Banco de España................

28 151
27 10̂  
00 00 
00 00 
23 25 
98,40.

28 20 
27 20 
00 00 
00 00 
00 00 
97,00

00,00’ 
00,00 
00 00
65.00 
00.00 
00,00
60.00 
par. 
52 85 
50,80 
00.00

117,25

00,05 
00,00 
00,06 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
par. 
51.70 
51 00 
00 00 

117.C0

^  1 Lóndres é 90 días fecha. 49 90
París á 8 dias vista.. . . 5,18

CULTOS.

SxíTro DEI. DU 28. San Jorge, mSrtir.
CuLTO.i. Se gana el jubileo do Cuarenta 

Horas en San Marcos, donde por la mañana 
hnbr.4 misa cantada y por la tardo preces 
jr reserva

Continúa la novena de lo Beata Mana 
Ana de Jesús, non sermón en la m sa mayor 
y por la tardo, después de la novena, com­
pletas y reserva.

En las Trinitarias se practicarán por 1a 
tarde los cultos >e rostumbre en los viernes 
A los Sagrados Corazones de Jesús y de 
María, y predicará D. José líonzalez.

En ia parroquia de San José habra por la 
tarde ejercicics con manifiesto y sermón.

Por la noche habrá ejercicios con sermón 
en el oratorio del Olivar.

Visita de idt Corte de María. Nues­
tra Señora de la Soledad en San Isidro 6 
en San Marcos.

ESPECTACULOS.

PARA HOY.
A las ocho y inedia.ZARZUELA.

«Barba azul.»
TEATRO ESPAÑOL A las ocho y me­

dia.— «Amor de padre.»— «Odiar es que­
rer.»— «El soplo del diablo.»— «Perico e' 
empedrador.»

CIRCO. (Compañía Saivini.}— A las 
ocho y media.— «La Suonatrice de Arpa.»

S E  D ESEA COM PRAR UNA 
imprenta usada y  surtida de to ­

do lo correspondiente á esta clase 
de establecimientos. Las personas 
que deseen tratar del particular, 
pueden dirigirse á la administra­
ción  de este periódico.

H ORN ILLOS P A R A  COKE.

La compañía del gas tiene el honor de in­
formar al público que el establecimiento de 
fumistería que tenia establecido en la calle 
Uuyor, núm. 12. se ha trasladado desde el 
dia IS á la calle de Tetuan. núm. 13, i don­
de deberán dirigirse los avisos para nuevas 
instalaciones y composturas.

TAPICERIA.
Sillerías de réps é 760 r s ., sillones de 

chimenea á 110. Ídem de señora á 115, da 
despacho 14 >, marquesas á 240, sillas de 
nogal de gutta-percha h 46 rs. ; también se 
encarga de toda clase de composturasá pre­
cios muy buratos.— Mesón d f Paredes, 18.
q E v k n d k n  c u a d r o s  a n t ig u o s  a l
i j óleo, dibujos y un ejemplar de Palomino. 
Fuencerral, 79̂  2.®
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O BRA D E TEXTO,
POR SALVADOR Y  AZN\n

Prácticas do cont-bilidad mcroi . 
probiemi.s en borrador do una com*1,''.' * 
completa para su redacción en «)
Libro nwyor. S« vond • á 8 rs. en 1 
ría de San Martin, Puerta del Sol 
El autor, que vive Veneras, 3, ■
envía por c! correo á 10 rs. ^

REVISTA DEL CATOLK̂ iĝ ĵ
POR U.NA. SOCIRDAO DE KCLES;,{sj¡|,.

Sesenta y cuitro p 'g im s en 4 o- c, 
les seis rae.ae.s. 40 wn a:;n. Libreril 
rán, Ciirrcra d-3 San Gcrómaio í

BIBLIOTECA MU.SíCal
D e  N . T oi.e d o , ’Va l v e r d r S í ,

Gran surtido de música parapisnoip
cios baratísimos. Catálogos gratis.

C
LASES DE REPASO DE LAS Asir 

.«naturas de bi facultad de derecho v J  
paracion para grados, dirigidas pnr jj j 
Aguilera, catedráteo de la Uuíver-w<̂  
Toledo, 49, 3.» derecha.

Tirada de 21000 ejemplares.
TRES EDiCIONES: dos en Madrid, por la mañana i 

por la tarde, y una para provincias.
Sesiones completas do Corles.
Noticias las mas anticipadas.

PEECIO S D13 B m c m C Í Q ^ .
Madrid: CUATRO REALES al mo*̂ .
Provincias: VEINTE Y CUATRO REALES 

mestre.
Paquetes de 25 núms. en provincias CINCO REALES 

y en Madrid CUATRO.
Línea de anuncios en las tres ediciones UN RE.\L

A  L O S  C O K R Ü D E E D
n

Clavo vellote de hierro dulce de 7 1¡2 pulgadas é 93 rs. arroba.
Id. de cuarta de id. id. de 9 » ¿ 22 » »
Id. do pie de id. id. do 12 » ) 4 21 ■ »
Id. de media estaquilla y estaquillas 18 y 24)

Puntas de París, según sus dimensiones, desde 13 rs. paquete de once libras.
Un surtido variado en cerraduras y demás herrajes necesarios para edificios, á iiiíái 

do fábrica, por ser su venta, asi como la de los clavos, en comisión. Calle do Fucaaml 
S .3 9 y 4 1 . NUSVO A l M A C m

DB

ACEITE DE BELLOTAS DEL MISMO IN V E N !
C A L L E  D E  L A S  T R E S  C R U C E S  1 , P R IN C IP A L ,

PBENTB AL PASAJE DB MURGA (AN TES CALLE DE JARDINES,Sj

PRECIO: 0, U2 Y 18 RS. FRASCO.
Lo» cálculos que presidieron al montar hace seis años la fábrica y establecimii'nWá 

venta en Madrid de este célebre higiénico y medicinal descubrimiento para 
moarar, detenrrdar ti cabdlo, conbw r la caída, hactr nacer el perdido, ocuííar y prnr* 
lat canas, y para otro» usos internos y externos, como cosmético y como medicjn»; 
que mas de 200 perió'licos han recomendado, fut-ron fácesivamonte mezquinos, respe*! 
las colosales proporciones da desarrollo que ba tomado en España, eu el extranjero, l< 
América», la China y la India.

Para satisfacer todas lasnecesid.idesrn un momento dado, hemos mont.vlo un pju- 
macen por mayor y menor con un surtido cnnetinte de uu millón de frasco», en 1* y* 
de las Tro» Cruces, nura. 1, ruarlo principal, frente al Pasaje de la callo de Is •M'''"''. 
(con cinco balcones de fachada). Los p didos desde hoy. por ma>or y menor, so diG-'f 
8 esta rasa y no é la da Jardines, 5. como se hacia anteriormente.

El inventor L. de Brea y Moreno, proveedor do loiio el Atlas y depositario uni«»
Tenemos 500 depósitos, en farmacias, droguerías y perfumerías.
Exíjase mi rúbrica en las etiquetas y mi nombre en lo» frascos, que hay faUifícaiM»
Se vende á 6 ,1 2  y 18 rs. frasco: por mayor se hace 25 por 100 du descuento
Depósitos generales: para la China y la» indias, en Manila, botica dd  doctor

pera todas las Améncas. en la Habana, Sr. Matas, Obispo, 81; y en Méjico, boíicí 
masich; para Europa, Pasaje Jauffroy, París.

TRUSPARENTES.
Tanto de madera como de lienzo se ha recibido un grsn surtido en el acreditado^ 

blecimiento de artículos de tapicería y ebsiiistoría, plaza de Bilbao, núm. 11, fP*”  
pronto despacho se darán á precios sumamente módicos.

También se han recibido hules chinos é im<tanion á madera.

GRAN BAZAR DE CORBATiS
A ] w m  MÜY ARBEGLAfiOS.

Ca lle  m ayor , num . m .

TEM PO RAD AS D E P R IM A V E R A  Y  VERANO
1869.

Corb.ita8 para cabaiterós.

ENTRADA LIBRE.

Corbatas para señoras. 
Pañuelos de la India y de sed». 
A  precios muy arreglado».

PRECIOS FIJO?’

.jijigiptí 

,st09 d® j
Í»d6®
oe&riui'

h J k  M O F B L Q N D m A .
Célebres pildoras contra las afecciones nerviosas, debilidad de ios 

decaimiento á impotencia. Por ellas, persona» caducas por la «dad, enferraedsQpP' y,, 
tadas por ios abusos en los placeres, están ejerciendo las funcione» de la mas roo 
ventad. Botica»: plaza de lo» Carro», i ;  Toledo, 28 y Barrio-Nuevo, 11. ^

?
Par» poner el Bitter y los demás licores de su ca.«a á cubierto de toda 

mas al alcance de los consumidores, el señor SECRESTAT ha establecido 
CALLE DE I.A CHOZ, 12. PRI>XIPAL. MaDRID.

Los líquidos amargos son de gran utilidad centre la obesidad precoz y las 
crénieas: hnc<>n la digestión mas fácil v op-ran curas notables (Sidenhan).- 
SwCRESTA r  es sin dispnta el ma» rico en principios amargos: es aperitivp 
mulante, y da energía á las vias digestiva» (̂ Dr. Anseimifir)',

un

AVISO j  LOS MÉDICOS V CIRUJANOS
En la librería de Nicolás Guijarro, Jacomeirezo, núm. 15, te encuentra

una gran colección de obras de medicina y cirujia, en francés y en castellano . 
jores autores y últimas ediciones, procedentes de una biblioteca parti‘'U*®D í 
pronta salida se darán arreglados.
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